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PARTE OFICIAL.
»« *

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

*  S. M. la Reís* nuestra Señora (Q. D. G.) y 
la augusta Real familia continúan en esta corle 
•ia novedad en sa importante salud.

mam wmeii i jcsm
if5¡-< aiw. tanio.

D ejando arn®U?r ^ b en efic ios tío mi Real 
decreto de 7 de Julio de 4860 en favor de la' 

'Ctasede Magistrados cesantes, y atenuar en. 
Ottrto sea posible los inconvenientes y por- 
j*k^fc® P ® r*bles de su  desvehtajosn sitúa- 
aén> de conforandad. con. Jo propuesto por mi 
Ministrado Gracia y Justicia j 

Vengo en decretar:
Artículo único. Para las plazas de Magis- 

-*•& *' «opernomerarlt»; (fe ' la Aodiéttcia de 
-Madrid, dn defecto do céeanles de la misma y 
- Regentes de las demás Audiencias, podrán ser 

nombrados hasta cubrir eJ número asignado 
|*>r mi mencionado Red decreto:\ * Mrnisirosoewntésdel ^f!b«nal especial 

, de las Orqeneá militares, y Prjaswpntcg de Sala 
y Fiscales de las demás Audiencias.

! 2.* Magistrados de las dcm$s Audiencias 
del Re¡aó.

3.® Remontes, Presidentes de Sala, Fi9oa- 
' t.^S^st'rtdos cesantes de l^S de Ultramar. 

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre 
de mil ochocientos sesenta- y cuatro.-

E stá  w j i *1«a*o de la R eal mano.
. E l M inistro de G racia kJusticia , 

IiOlMBltZQ áR K A Z Ó U .
f

r  H E A L Ó R D E N .

La Ru n a  (Q. D. G.) se ha d ignado  m a n d a r  q u o  el 
día 30 del co rr ien te  todos los Jueces de  p rim era  in s
tancia y  P rom otores fiscales se en cu en tren  en  sus 
fQMtU» respoctivos. A esto fin los rec ien tem en te  nom - 
* H o s  a b re v ia rá n , on cuan to  de  sí ponda , la tom a do 
flieesion de su s cargos , y las A udiencias á su  vez la 

^.Atetillarán. Los q u e  se  hallen  en  uso de licencia c e - 
en  perju icio  do p oder co n tin u a r

ta b u lá n d o la  por. el tiem po q u e  les reste  45 d ias
• dw p u es de la elección genera l p a ra  D iputados á Cór- 
. tes. S i en to n ces la licencia d e  q u e  no se hubiese

hecho uso necesitase  rehab ilitac ión  ó am pliación , 
«  que  se hallen  en  el caso lo ex p o n d rán  á  S. m! 

, por medio de  los R egentes y F iscales de ía A ud iencia  
correspond ien te . E n caso d e  im posib ilidad física ó m o
ta r , Hs R egentes y F iscales re so lv e rán , dando  cuen ta  

rói^mos q u ed an  encargados de! p u n tu a l 
cumplimienU» de esta  R eal determinación. M adrid 4 6

• b  O rtofcre d e  tS 6* .

*8oSor  A & & Í Z Ó L A .

R*wa (Q. D. G.) ha ten ido  á  b ien  d ic ta r  las 
r ^^aealuetones s igu ie n t e s : * • -

Mandando expedir á favor de Don 
jo ié  « a n *  do-Lúan* R eal carta de socosion ea  el lítelo  

• '^ M a rq u é s d e  Casa-Manea.
^ **' *• ;  Concediendo á D. José Moño* y G aviria, 

• jo  primogénito del Conde de Fabraqoer, Real licencia 
t r ^ J ^ t r a e r .  m atrimonio coa Doña Juana Oñalivia y

 ̂ Wem á D. Enrique de TordesiUas y O’Don- 
K f * * *  hijo poimogénito del Conde do P atilla , igual Real 

« « tr a e r  m atrim onio con Doña Sofía F e r-  
•*®dez Casariego.

4 -JO id. id. Idem á D. Eorique Martel Fernandez do Cór- 
Conde de TorresG abrcra y det Mcnodo, y á Doña 

® C [iUk 46 ArUa8a » hija de los Condes de Corres, 
■mticencíQ para  que en tre  si puedan contraer m atrrí 

- «tomo.
Id . id. id. Idem á D. José Bernardino Silvorio Fernán-

• enn» ^ l 3500 * Duque do F ría s , igual Real licencia para 
w ntraer matrim onio m n  i* caiVirit?*

PROCURADORES.

‘ Mandando expedir á favor de D. Herm eno-
fw aS o lo  Roa les cédulas de propiedad de tres oficios de 

‘‘Íá r2 !ra(*or los Juz§a(l°s de prim era instancia de Cala* 
a ***• Logroño y Santo Domingo, v de ejercicio en el 

designe, de. acuerdo con lo consultado por la Sala de 
^•wierncf del Supremo Tribunal de Justicia.

id‘ ldem id* ¿ fevor de Serahn Tapia igual 
** i»* para serv ir un ofició de Procurador del Juz- 

^  de prim era instancia de Azpeilia, para el que ha sido 
> ^ . fodo por la Diputación foral de Guipúzcoa, de con- 

co« sus fueros y las facultades q u j le confieren 
‘' • 4 ^ ^ ^  de 7 de Abril dc ^ 5 0  y su aclaratoria 

h  c * , de Y <íe acuerdo con el parecer de 
«i ♦ ala de Gobfemo de la Audiencia de Burgos.

%% cbaAtos. ’

c1,^ lMrok*Ddo . ^ s propuestas que para los curatos va- 
jJ O ? * e°  hts diócesis de G cropa, Palcncia, Scgovia, Tu- 
y j  Santiago elevao los Prelados respectivos, y nom- 

que ocupan los, prim eros lugares eu las ter- 
ijodo  siguiint#1

pIÓOESt^ DE GERONA.

Para t i  curato  de prim er ascenso de
* á D. José TorreoU
-•v*. *hi Vilallongaá ¡k Juan Moret.
e , £?** ®1 entrada de Camallera á D. Juan Ribas»

, , San Pedro de Rin Á D. José Moncll.
4* Oersá á D» Juan Pascual.

L )o rá  á D. Jáitne Prat.
• y *  M iém nafa i ¿ Di Marfttn Peya.

«l de Mamraeb á O. Baodiho G uitart.
. ^ara el de Mediña á D.,Rafael Casas.

**ra el de Salilja ¿ D. Juan Espluga.
^ara el de Yilaraalla á D. Juan G im bernat.

a**a el de Vilafaut á D. Jaime Iglesias.
r a ra el do Yilademulo á D. Silvestre Frigola.

Para el ru ral de prim era clase do Yilarnadal á D. Mi
guel Isam at

Para el ru ra l de segunda clase de Cabanellas ¿ t). Jo
sé Vilardoll.

Para el de Castcllá de la Selva á D. Joeó Yalls.
Para el de la Romana de la Selva á D. Miguel Font.
Para el de Los Hors á D. Juan Montada.
Para el de Vilert á D. Juan Pon.
Para el de la Estela á P . Miguel Renart.
Para el de San Cipriano de Liado á D. Narciso Batllo.
Para el de LasSerra6 á D. Juan Pinadella.
Y pare el de Senlenys á D. Pedro Fábrega.

DtÓCRSlS DB FALENCIA.

Para el curato de segundó ascenso de Santa María de 
Montee legre á  D. Pedro Garrtdo.

■ Para el de prim er neueitso de Santa María de Coboaon 
á D. 'Andrés Pachón,

Para el de Santa María de Menesesá D. Andrés Martin.
Para el de la AsuncioQ de Corrales á D. Anselmo 

Yeto. :
' 1 Para el de e s tra d a  de San Andrés de Bustillo del Pá
ram o á D. N orberto Salomón.

Para e l de San Bartolomé de Yillanueva del Rebollar 
é D. Fulgencio Gonzalo.

Para el de San Justo y Pastor de Manzanillo y su áné* 
jo San Mhmés á D. Calixto García.

Para el de San Juan de Santibañez de Eela á D. Ma
riano  firagimo.

Para el de San Salvador de Canlamuda á D. MaUo de 
Mier.

Para el ru ral de prim era clase de San Miguel de Va
loría de Ojeda á D. Pablo del Pozo.

Para el de San Martin de Yillanueva de la Peña á Don 
Tomás Pastor de Lora.

Para el rural de segunda clase de San Estébon de Lo- 
milla á D. Simón Real.

Para el de San Juan de Moarbes á D. Carlos Merino.
Y para el de San Tirso de Ccmbrcro á D. Juan Márcos.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

Para el córalo de term ino de SanMnmés de Arcvalillo 
á D. Gregorio Carnazón Barriga.

Para el de prim er ascenso de San Bartolomé de Ba* 
sardilla, con la Asunción de Adrada de Pirón su anejo,- 
á D. Genaro Armero.

Para el de Santo Domingo de Silos de Aragoneses, ca\n 
San Clem ente de Tabladilío su anejo, á D. Antonio de 
Andrés.

Para el do San Miguel de Bcrmuy á D. Francisco Cor
ral.

Para el de Son Julián Mártir de Cobos de Fucntidueña 
ó D. Fausto Ferranz.

Para el de la Concepción de Castro de Fuentidueña á 
D. Pió Ramos Pedrazucla.

Para el de Santa Cruz de Cuevas de Provanco á Don 
Franci>co Rincón.

Para el de entrada de San Juan y San Pablo de Ber- 
cial á D. Rufino Saez Carpizo.

Para el de San Pedro Advincula de Pcrorrubio á Don 
Pedro Perez Gutiérrez.

Para el de la Asunción de Aldealuenga de Pcdraza a 
D. Antonio Pereira Santillana.

Para el ru ral de prim era clase de San Cristóbal de 
Cincovillas de Fresno y Gomeznarro á D. Luis González 
Antón.

DIÓCBSIS DE TUDELA.

Para el eurato do prim er ascenso de Rivaforada á Don 
Roque Luzán y Ruperez.

DIÓCB9XS DE SANTIAGO.

30 Setiembre. Para el curato de térm ino de San Julián 
de Bastábales á D. Antonio del Rio Boullon.

Para el de id. de San Félix de Brion #á D. Andrés 
Yeiroa.

Para el de id. de Santa María y anejos de Ordoeste á 
D. José García Searcz.

Para el do segundo ascenso de San Salvador de Leire 
á D. José Castro Cabado.

Para el de id. de Santiago de Morillas á D. Juan 
G uerra.

Para el de prim er ascenso de San Martin de Agudelo 
á D. José Lois Yilariño.

Para el de San Juan Je La i ño á D. Antonio Ferm ín 
Ramos.

f t r a  el de kl. de Santa Mana de Sada á D. Jerónimo 
Rey.

Para el de San Estéban de Layar á D. Manuel Ba
llesteros.

Para el de entrada de San Pedro y Santo Totflé de 
Ancorados á D. Antonio Laimil.

Para el de id. de San Juan de Barcala á D. Dionisio 
Filgueira^

Para d  de Id. de Sarita* Ana*dc‘Barcia á D. Ramón 
Bernárdez.

Para d  de id. do Santa María de Bayo ¿ D. Juan Pa
rada.

Para el de id. de Santiago de Boado á D. José Villa- 
verde.

Para el de id. de Santa María de CástfofeiK ráTJnter- 
nardo Crespo.

Para el de id. de San Julián de Cebrciro á D. Juan 
Combarro.

Para el de San Gregorio de Corredoira á D. Francisco 
Lois.

Para el de San Ginés de E trecruces á D. Domingo 1 
Noyns.

Para el de San Julián de Grijalva á D. Manuel Cou- i 
ciciro.

Para el de San Juan de Lciro á D. Manuel Yeloso.
Para d  de id. de San Miguel de Lores á D. Ricardo 

Jiménez.
Para el de id. de San Juan de Lubre á D. Ramón Ro

queña.
Para el de ¡«1. de San Clemente de M ercurio á D. Ma

nuel Martínez Dormida.
Para el de Santa Eulalia de Mor»r á D. José Abeijon.
Para el de id. de San A ndrés d<?Roade á D. Francis

co Domínguez.
Para el de id. de San Mjmed de Pousada á D. José 

Pórtela.
Para el de id. de Santa María de Saraicira á D. Primo 

Enjó.
Para el de id. de Santa María de Toras á D. Pedro 

Joaquín  Bolon.
Para el de id. de San Pantaloon de Viñas á D. Manuel 

López.
Para el de id. de San Pedro de Viroño á D. Antonio 

San Pedro.
Aprobando la perm uta que de los curatos de Arenza • 

na y Leria han solicitado sus respectivos Párrocos Don 
Jerónimo González Oteo y D. Santiago Sánchez Caballero.

En 23 Setiembre. Aprobando los estatutos para regir
se y Gobernarse las Cofradías unidas de San Juan y San 
Gil Abad, establecida en la parroquia do San Juan y San
tiago de esta corto.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACIÓN 

R E L A C IO N  D E   M O V IM IE N T O  D E  P E R S O N A L  
CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE

SECRETARIA 

Día 8. Nombrando Auxiliar de la clase de segundos con
16.000 rs. á D. Emilio A lcaráz, Secretario del Gobierno 
de la provincia d e  Castellón.

12. Id. Auxiliar de la Ordenación general de Pagos

con el sueldo de 6.000 rs. á D. Ricardo F a u ra , que lo era 
de la Sección de Estadística de la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad.

Id. Id. Auxiliar de la-6eccion de Cuentas de la Direc
ción general do Administración local con 0.000 rs. á Don 
Juan del Riego y P ica , que lo era de la misma.

Id. Id. id. de la misma Sección con 8.000 rs. á Don 
Francisco del P ino, empleado en Fomento.

Id. Id. Escribiente oe la clase de cuartos con 6.000 
rea lee-é D. Carlos Montemayor, que era Oficial de la 
A dm inistración del Correo Central.

Id. Id. Auxiliar de la Ordenación general de Pagos 
con 12.000 rs. á D. Bernardo Calderón, Auxiliar de la 
Sección de Estadística de la Dirección general de Benefi
cencia y Sanidad.

Id. fd. Auxiliar de la Sección de Estadística de la Di 
reccion general do Beneficencia y Sanidad con 8.000 rs. 
rt D. José Bueno Bnstunduy, que lo era de la Ordenación. 
W  ÍL  Id. Escribiente de la cíase de cuarto» con 0.000 rs. 
á D. Federico Moreno y Jeréz.

G obierno» de f v ovincia.

4. Nombrando Oficial de h  clase de quintos del 
cuerno de la Administración civil con 8.000 rs. á D. Fcr- 
■nando Romero, Secretario del Lazareto de San Simón.

7. Id. de la misma clase del expresado con 8.000 rs. 
á D. Juan Delgado Falcon, que éra de la de sextos.

Id. I(J. id. de la dé terceros de id. con i 0.000 rs. á Don 
Enrique Gallardo del Pino, Delegado del Gobierno cerca 
de la Sociedad del Crédito mutuo en Yalladolid y Oficial 
cesante del mismo cuerpo.

8. Id.’Secretarlo dol Gobierno de Castellón con 16.000 
reales á D. Ahtonio Gómez de la Riva, Auxiliar de la 
clase de segundos de este Ministerio.

t i .  Id. Oficial de la c las^de  prim eros dol cuerpo de 
la Administración civil con .42 .000  rs. á D. José María 
Lahite, que era Oficial prim ero de la Adm inistración de 
Correos de Málaga.

13. Id. Secretario <lel Gobierno de Huclva con 16 000 
reales á D. Nemesio C allejo,.cesante de igual cargo en 
Logroño.

19. Id. id. del de Alicante con 20.000 rs. á D. Pedro 
E liccs, Alcalde-Corregidor que fué de Lérida.

20. Id. Oficial de la clase de quintos del cuerpo de la 
Administración civil con 8.000 rs. á D. José Tutor, cesan
te del ramo de Correos.
*  22. Id. id. de la de sextos del mismo con 7.000 rs. á 
D. Joaquín de Lnra , Oficial cuarto de la Comisión do 
Cuentas municipales y de Pósitos de Cáceres.

24. Id. id. de la de cuartos del expresado cuerpo con
9.000 rs. á D. Pedro Galo Montero, Oficial prim ero In ter
ventor de Propiedades y Derechos del Estado.

25. Id. Qllfial de la clase de terceros del cuerpo de la 
A dminisM tÍM i civil con 10.000 rs. á D. José Sevillano y 
Roldan, que era Prom otor fiscal cesante.

Id. Id. id. de la de terceros del mismo eon 10.000 rs. 
á D. Mariano H erran z , e m o le  de la de cuartos.

Id. Id. id. de la de quftttósdcl expresado cuerpo con
8.000 rs. á D. Antonio Mclia , Oficial cesante de ia Secre
taría de Alicante

27. Id. id. de la misma clase del id. con 8.000 rs. á 
D. Pedro Romero, Oficial cesante de Comisiones de 
Cuentas.

Id. Id. id. de la de sextos del mismo con 7.000 rs. á 
D. Francisco Perez A randa, cesante de igual empleo.

Id. Id. id. de la de id. del expresado cuerpo con 7.000 
reales á D. Sebastian Gascón.

Id. Id. Oficial de la clase de quintos del cuerpo de I¿ 
Administración civil con 8.000 rs. á D. Cándido F ernan
dez Q uiñones, Abogado.

28. Id. Oficial mayor de la Sección do elecciones del 
Gobierno de Madrid con 16.000 rs. á D. Juan Saldaña y 
Vazquoz, Licenciado en Jurisprudencia y Oficial de la 
clase de nriincros de la Sección de Fomento en Cádiz.

Id. Ia. Jefe de la Sección de Administración en el mis
mo Gobierno con 20.000 rs. á D. Luciano M arín, Secre
tario cesante de varios Gobiernos de provincia.

Id. Id. Secretario del Gobierno de Santander con
16.000 rs. á D. Juan Camps y L is tran , cesante de igual 
cargo.

29. Id. Oficial de la clase de terceros del cuerpo de la 
Administración civil con 10.000 rs. á D. Sebastian G án
d a ra , Oficial prim ero de la Comisión de Cuentas y Pósi
tos de la misma provincia.

Id. Id. Secretario del Gobierno de Avila con 16.000 
reales á D. Valentín C ervcró , cesante de igual destino en 
Murcia.

Id. Id. id. del de Toledo con 20.000 rs. á D. Manuel 
González Marino, Jefe de la Sección de Fomento en el 
mismo Gohierno.

Id. Id. id. del de Valladolid con 20.000 rs. A D. Rafaél 
Trillo Figueroa.

Id. Id. Oficial de la clase de prim eros del Cuerpo de la 
Administración civil con 12.000 rs. á D. Faustino Badillo, 
cesante de igual clase.

30. Id. id. de la de quintos de id. con 8.000 rs. á Don 
Enrique París P rie to , que era de la de sextos en Avila.

Correos.

8. Nombrando Oficial prim ero de la Administración 
principal de Jaén con 6.000 rs. á D. Peregrino Camuñas, 
Licenciado en Derecho.

9. Dejando sin efecto el nombramiento de D. Nicolás 
áe Porras , Administrador de Antcqucra.

Id. Nombrando Administrador de Antequera con 6.000 
reales á D. Joaquín María Casaus, que habia servido di
cho destino y estaba electo para igual cargo en Manza
nares.

Id. Id. Administrador de Manzanares con 8.000 rs. á 
D. Joaquín Rctortillo, cesante del ramo.

Id. Cesante D. Cipriano Boneta, A dm inistrador p r in 
cipal do Murcia.

Id. Trasladando á este destino ó D. Luis del Rey, Ofi
cial mayor de la principal de Málaga.

Id. Nombrando Oficial mayor de Málaga con 16.000 
reales á D. José Joaquín Ortega , Investigador cesante de 
Bicoes nacionales. 0

11. Id.]Administrador de Madridcjos con 6.000 rs. á Don 
losé Antonio A renas, que lo era de Alcázar de San Juan.

12. Id. Oficial sexto quinto del Correo Central con
6.000 rs. á D. Julián Castellanos, cesante del ram o.

14. Ascendiendo á Oficial prim ero de la Adm inistra
ción principal de Málaga á D. Ramón Gómez Ayala , que 
lo es segundo.

Id. Id. á Oficial segundo de id. á D. Ignacio Barés, que 
lo es tercero.

Id. Id. á Oficial tercero de id. á D. Fem ando Aguado, 
que lo es cuario.

Id. Nombrando Oficial cuarto de la Administración 
principal de Málaga con 6.000 rs. á D. José S u a re z , Fie 
de Consumos que "ha sido.

15. Trasladando á Oficial, prim ero de Palencia con
6.000 rs. á D. Gervasio S arm iento , A dministrador de Pía - 
sencia*

Id. Id. á Administrador de Plasencia con 6.000 rs. á 
D. José Alaria Ballesteros, Oficial prim ero de la principal 
de Palencia.

2¿. Cesante Di Antonio Durán y A rguelles, Oficial 
cuarto de la Administración principal de Barcelona.

Id. Nombrando para id. á D. Manuel Jituenez, cesante 
del ramo.

25. Cesante D. Diego H uelvcs, Oficial do la Adminis
tración de Tolosa.

Id. Nombrando para id. con 6.000 rs. á D. Julio Oliver, 
Oficial segundo de la principal de Cuenca.

Id. Cesante D. Gervasio S arm ien to , Oficial prim ero 
electo de la Administración principal de Palencia.

Id. Trasladando á esta plaza á D. Hilario Serrano, Ofi
cial tercoro de la de Valladolid.

Id, Nombrando para Oficial lercero. de la principa! de 
Valladolid con 6,000 rs. á ü . José Arrazóla Martínez.

28. Cesante D. Silvorio S uarez, Oficial m ayor de la 
Administración de Yigo. . . .

Id. Nombrando Oficial mayor de la Administración 
de Vigo con 8.000 rs. á D. Joaquín Compañcl , cesante 
del mismo destino.

Id. Cesante D. Antonio Nuñez de Arce. Oficial según 
do de la Administración principal de Toledo.

Id. Nombrando para esta plaza con 8.000 rs. ó Don 
Juan Ncpomuceno B arreiro, Oficial quinto de la Sección 
auxiliar de la Dirección de Correos.

Id. Id. para esta plaza con 8.000 rs. á D. Aniceto La- 
cal, Interventor de Consumos dé las Baleares.

Id. Id. Administrador de Alcázar de San Juan á Don 
José Antonio Arenas, que lo era electo de Madridcjos.

29. Id. Administrador de Madridcjos con 6.000 rs. á 
D. Ignacio Galan /O ficial torccro de la principal de Ba- 
dajoz.

Id. Cesante D. Juan Francisco Barutell, Adm inistrador 
principal de Granada.

Id. Nombrando para id. á D. Luis Fernandez de Cór
doba, cósante del ramo.

Id. Cesante D. Ramón Pardo , Administrador de Yigo.
Id. Trasladando á esta plaza á D. Francisco López, 

Oficial prim ero de la principal de Murcia.
Id. Id. para Oficial prim ero de Murcia á D. Anselmo 

Mcncndez Zarracina, Oficial m ayor do la principal de 
Lugo.

íd. Nombrando Oficial m ayor de la principal de Uigo 
á D. Tomás Diaz de la Quintana , cesante del mismo 
destino.

30. Cesante D. Fernando González , Oficial cuarto de 
la Administración principal de Cádiz.

Id. Nombrando para id. á D. Angel Puigord, Meritorio 
de la misma Administración.

Id. Cesante D. José Joaquín Ortega , Oficial mayor de 
la Administración principal de Málaga.

Id. Trasladando á e^ta plaza á 1). Luis del Rey, Admi
nistrador principal electo de Murcia.

Id. Reponiendo en esta plaza á D. Cipriano Boneta, 
cesante de la misma.

Id. Cesante I). Eduardo Mitjana , Oficial sexto quinto 
del Correo Central.

Id. Nombrando para dicha pljza á D. Florencio G ar
cía, cesante del ramo.

Id. Cesante D. Carlos de León , A dm inistrador de la 
Ambulante de Isabel 11.

Id. Nombrando para id. á D. Rufino González, Con
ductor de prim era d ase  de Valencia á Bjrcclona.

Id. Cesante D. Pcregrin Camuñas , OGcial prim ero de 
la Administración principal de Jaén.

Id. Id. D. José Moles, Administrador de Benavcnte.

Establecimientos penales.
26. Nombrando Ayudante primero del presidio de 

Valladolid con 6.000 rs. á D. José Mingo Luzon.

Beneficencia y Sanidad.
12. Nombrando Auxiliar de la Sección de Estadística 

de la Dirección con 5.000 rs. á D. José María Martínez, 
Escribiente de la Ordenación general de Pagos.

Telégrafos.
3. Fueron nombrados, según disposiciones vigentes, 

Director de sección de tercera clase D. Enrique de Leyva 
y Cabo, y Subdirector de prim era clase el más antiguo 
de los de segunda D. Manuel Gutiérrez Villarroel. Jefe de 
estación de prim era clase al prim ero de la escala inm e
diata inferior D. Gregorio del Barrio. Jefes de estación de 
segunda clase los telegrafistas primeros más antiguos 
D. Carlos Moreno López, D. Mariano Franco y D. Prim iti
vo Vigil; y telegrafistas primeros D. Juan Roca , D. Víc
tor Tejcda , D. Antonio Pelayo, D. Lorenzo León y Marín, 
D. Fermín Sedaño y D. Ramón Nicolás Blanco , que eran 
los segundos más antiguos.

9. Se nombró Guarda-almacén <Jel repuesto de m ate
rial establecido en Sevilla á D. Miguel Borja y Moreno.

10. Fueron nombrados Subdirectores de sección de 
segunda clase, con arreglo al art. 104 del reglamento o r
gánico, los Jefes de estación de prim era clase más an ti
guos D. Fidel Golinayo, D. Antonino Suarez Saavedra, 
D. Pablo Nevado y D. Pedro Romero Bacaicua.

14. Por Real decreto de esta fecha fué jubilado el Ins
pector de distrito D. Domingo Agustín.

21. Fueron nombrados Directores de sección de p ri
mera clase los de segunda más antiguos D. Alfonso Car
rafa y D. Rafaél Milán: Directores de sección de segunda 
clase los de tercera más antiguos D. Juan Manuel Ferrer 
y D. Orestcs Mora y Bacordy : Directores de sección de 
tercera clase , con arreglo á las disposiciones vigentes; 
los Subdirectores de prim era D. Félix García Rivero, Don 
Enrique A rantave, que continuará de supernum erario  
por encontrarse en U ltram ar, y D. José María Diaz; y 
Subdirectores de sección de prim era clase D. Calixto Par- 
dina y D. Francisco Vicente Bataller, más antiguos de la 
c lase ile  segundos.

Id. Se declara supernum erario  en el cuerpo por pase 
á U ltram ar al Director de sección de prim era clase Don 
Enrique Gómez de Cádiz.

23. Por Real decreto de esta fecha se nom bra Inspec
tor de distrito á D. Manuel Amandarro , Director de sec
ción de prim A a clase más antiguo.

Sr.CCION DE ÓRDEN PÚBLICO.

Cuerpo de Vigilancia.
9. Nombrando Inspector de prim era clase de Málaga 

con 12.000 rs. á D. Antonio Barroso, cesante do igual 
destino.

10. Id. Subinspector de id. de Barcelona con 6.000 
reales á D. Sebastian Villalonga.

Id. Id. id. de id. do Madrid con 8.000 rs. á D. Francis
co Naranjo.

Id. Id. íd. de id. de id. to n  8.000 rs. á D. José F e r
nandez.

12. Id. Oficial de la Sección central de Valencia con
9.000 rs. á D. Tomás V illanucva, Subinspector de Ma
drid.

13. Id. Subinspector de prim era clase de Madrid con
8.000 rs. á D. José Galeto y S^las , Ayudante del Correo 
am bulante.

22. Id. Inspector de id. de id. con 12 000 rs. á Don 
Bruno María Perero, cesante de igual destino.

Id. Id. id. de segunda de Murcia con 10.000 rs. á Don 
Francisco Cózar.

Id. Id. Subinspeclor de prim era dé  id. coa 6.000 re a 
les á D. Mariano López.

24. Id. Inspector de segunda de Alicante con 10.000 
reales á D. Ramón Brotons , cesante de igual' destino.

25. Id. Inspector de prim era clase de Madrid con
12.000 rs. á D. Francisco Cantón.

Id. Id. id. de id. de id. con 12.000 rs. á D. Joaquín 
Schm it, Inspector de Córdoba en comisión.

Id. Id. id. de id. de id. con 12.000 rs. á D. Jerónimo 
N av arro , Subinspector de Loja.

Id. Id. id. de id. de id. con 12.000 rs. á D. Francisco 
O suna, Subinspector de Madrid.

Id. Id. id. de id. de id. con 12.000 rs. á D. Marcelino 
M artin, id. id

Id. Id. id. de id. de id. con 12.000 rs. á D. Víctor Vi
llegas, Subinspector de Madrid.

Id. Id. id. de id. de id. con 12.000 rs. á D. Rafael Za- 
q u e ro , cesante de igual destino.

Id. Id. Subinspector de primera clase de Madrid con
8.000 rs. á D. José Rodríguez.

Id. Id id. de id. de id. con 8.000 rs. á D. Dionisio 
Ruiz.

Id. Id. id. de id. de id. con 8.000 rs. áD . Eduardo 
Ortiz.

27, Id. Inspector de segunda de .Córdoba *qoo 40. 
reales á D. Juan Moreau , cesante del cuerpo.

Id. Id. Inspector de prim er? de Yalencia con 42.0 
reales á D. José María G a tica , cesante de igual destino.

ANUNCIOS, UJblUALüa.
   . . i

D i r e c c ió n  g e n e r a l  
d e  C o n ta b i l i d a d  d e  U  H a c ie n d a  p ú b l i c a .

Nám»r«  149.
» * ' '. * •

■RIEMES DB PROPIOS T PKOVTUCttM»; — YBltfAf POBTBRíOlES 
AL 2 DB OCTUBRE DB 4858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y  aprobadas 
por esta ¿Kt'Metora importe de
tas dos terceras partes liquidas jf*
por ventas ejecutadas desdé ¿T 2 voc w tuD re de  fp58 en 

Melante de bienes de tas cOrporac
las cuales se remito* A la Deuda pública •péH iadi
á  su favor inscripciones intrasfenbles<xm renMM*( 3 

100, á tenor de lo dispuesto en $.* de,¡a '  •*
de A bril de1859.

__________________  | „  . Il I -M.J’I Ü.I II) W ------

órdon. Cor pora clooBi.  ̂ ; relacione».
■■ ■ — ■ ■ ■ ■ . . .  m m j n r  .»l~ f  v

PROPIOS. ‘ ,
DE SETIEMBRE D E l8^1f

Alicante.
20124 A yuntam iento de A lican te .. .  079,76
20425 Idem de Aspe........................... W °¡j’£7
20126 Idem de Calpe  . . . . . ! .
20127 Idem de Castalia......................... i , 4.8<7,39
20428 Idem de E lche.................... .. . f •38o,7B
20429 Idem de Ja lón ......................... .. *
20130 Id em d eL Iib c r............................ . ^7>’ 3
20131 Idem de Sella............................... n **
20432 Idem de Villajoyosa..................  7^<

Almería.
20433 Ayuntamiento de Albanchez.. . 693,34
20434 Idem de Instinc ion ....................  412,11
20435 Idem de P a te rn a .........................
20436 Idem de Purchena............................  t 266,67
20437 Idem de Tabernas.............................  ' 692,02
20438 Idem de U rraca!..........................  707,74

Avila.
20439 A yuntam iento de A ldeaseca.. 40(,63
20440 Idctn de Flores de A vila  298,66
20441 Idem de Salvadios...................... 329,60

Gerona.
20442 A yuntam iento de Albons  290,68
20443 Idem de Palafrugelt   752,61
20444 Idem d e  Peratailada..................  280
20445 Jdotn de Torroella deM ontgrí. 279,34

Logroño. u
20446 A yuntam iento de Alfaro  * 90.528,67
20447 Idem de Zarra ton .  ............... 1 8.256

Murcio.
20448 Ayuntamiento de A lcantarilla. 379,60
20449 Idem  d eT o ia* !.................   3.928,89

Oviedo. t
20450 A yuntam iento de L lanera .** . 81/70
20451 Idcm deS iero . 394,57

Batédres. ’ , f
20462 A yuntam iento de Aleodia. *^. 2-486,67
20453 Idem de La Puebla   I;f 44.440,02
20454 Id e m d c ln o a ....................  923,70

Canarias. ' ' *i. 1 * 0 : l
20455 A yuntamiento de Laguna. . .  •. * • 404

MES DE OCTUBRE. ‘
| , •.!.•( I •• •

Alicante. ■ * •
20458 A yuntamiento de A lican te ..
20157 Idem de Benilloba......................  95,20
20458 ídem de Callosa de S e g u ra .. .  ’ 4.544,67
20459 Meta' de C uatretonáeta /  ‘ 2 .W ,3 4
20160 Id e m d e E lc h e ............................  6.169,23
20481 Idem de Jalom . . . . . .   “MO,93
20462 Idcrq de L liber ..............  107,77
20163 Idem de Penágnila.....................  80,05 #
20464 Idem de T ib i   .........................  751,99

Almería.
20465 A yuntam iento de Albanchez.. 1.386,68
20466 Idem da A lic u ó ...............................  f 378,67
20467 Idem del Fondon.........................   108,44
20468 tdérn de Gergal. 1........................... * 390,40

‘29469 Mem de Itla r...........................    374,74
. 29479 Idem de Instincion    96

20471 Idem de Lijar...............  43,64
20472 Idem de María.............  693,60
20473 Idem de Mojacar.................      2.297,08
20174 Idem de N ljar _   328
20175 Idem deR ngol.....................  . * *60,16
20476 Idem de Senes...................... : . .  438,67
20477 Idem de T abernas....... 5,32

Avila.
20478 Ayuntamiento de Bornos.........  650,66
20479 Idem de Cebreros.......  37,87

Córdoba.
20180 Ayuntamiento de Fuente To-

ja r ................................................................ 200
20481 Idem de Fuente Palm era  645,34

Cuenca.
20182 Ayuntamiento de Jav a le ra .. .  82,27
20183 Idem de La P arca .......  854,40
20481 Idem de Piqueras  ' “*$.829,33
20485 Idem de San C lem ente  300,29
20486 Idem de Santa María de los

L lanos...'.................. .1 .......... 1 4.903,55
20187 Idem de T evar...........................  ^  M W I
20188 Idem de T rcsjoncos.. . . . . ; . .  307,48
20189 Idem de T r i b a l d o s . 448,33
20190 Idem de Villarejo sobre Huerta. 92,43
^0491 Idem de Villarejo de Fuentes. 7.488
20492 Idem de Ventosa......................... 640
20493 Idem de Villar del Saz de Nava-

Ion........................................   2.874,67
20494 Idem de Villamayor de S an

tiago...........................*............. 378,33
20495 Idem de Vindcl............................ 2.560
20196 Idem de Villar del L a d ró n ... 64,53

Gerona.
20497 A yuntamiento de C ab añ as ... 309,54
20498 Idem de F igueras .. . . . . . . . . .  3.085,14
20199 Idem de Terradas......................  264,80
20500 Idem de T o rren t......................... 4X133,34

Murcia.
20501 Ayuntamiento de A b a rán .. . .  596,06
20502 Idem de A lcan ta rilla .  ..........  t.168^40
20503 Idem de Alhama  ............. 10.562,61
20504 Idem de L orca.    .............     20,702,73



ÑuBiero
de Corporaciones. Importe de las

órdétt. relaciones.

20505 A yuntam iento de Murcia  316,62
20506 Idem  de Olea..............*...............  6.778,72
20507 Idem  de Totana.......... ............... ,59.360*64
20508 Idem  de Velez-Blanco (Alme- '

ría) .............................. *>360 *
Oviedo. '' '

20509 A yuntam iento de A ller  ‘814,78.
20540 ídem  de C arreño.  ................... < 217,68
2054 4 Idem de Oviedo..........................  3.546^67
20512 Idem de P rav ia ........................... 692,36
20513 Id e m d e S ie ro   4 84*66

Tarragona.
20514 A yuntam iento deA lcober  f.8$0,5L
20515 Idem de C abra  ; 2.565,34
20516 Idem de C onstantí............ ! ! ! . .  160*22
20517 ldem .de Figuerola...................  352
20518 Idem de F l ix . . .* ....................... * 840
20519 Idem de F iguera   ..........  10,26
20520 Idem de G a n d e s a . . . .   4.341,34
20524 Idsm  de H orta   ..........  4.503,48.
20522 Idem  de C herta ............  60.0®
20523 Idem de Lilla...............................  4 .072?'^
20524 Idem de M ontelanch.................  2 2 | , ^
20525 Idem de Mora la N ueva  4.448*34*
20526 Idem de P i r a . . . ......................... 5 Í r § í
20527 Idem de Riva...............................  88^44
20538 Idem de R eus....................................  il i4 9 8  ̂
20529 Idem de Sarreal.......................... í . 392*20
20530 Idem  de Valls...........................   203*74

,20532 . Idem  de V ijab e rt.. .* ..............  , 3 093 34
'20883 Idém^Je V ífeM lá . . '  J . . . . .  1 * ̂ 293*39

?  ̂ VaUadolid. .
201&* 4 Ayuñtamiénfo dé C ám pillo .',. 3.018,94

• v, x ,Boleares,

20535- * ̂ Ayuntamiento de la * P u e b la .. 8.34 6,67
20536 Idem de S an tany-r;.................  264,01

1 r f v  ; /  ■> r> , v V ,  i •
 ̂ ’ r,'Ha^ r u |£ .r

20531 * A yuntam iento &  P alm as.. . .  2.453 33
20538 Idem de.la- íQ ro tevá ................ 94,67

O cjiu^e.^e 4&§4^M&rtiqez.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s

& pública
i w W l »  A m ifíq c io a  diariq (¡d fiorreo  . de ida */
V M t a w k c  tu s Q y  R i m k o t  U M t i 'e M f í l b a  y  F ir

‘fi* f e  contratista sé oBíitó» á' conducir á r a l¿ t lA ¿ »
* o J L ^ u ¿. y desde Vülalba d Vi-

e n ? i i ° t ^ ¡ ,e x c ,ep ciO Q  de, n i n g u n ! f d ^  d l* S b u ^ e n d ¡ 
en  su. transito  los paquetes dirigidos á  cada nuehln v
re¥ * lw , t e e d s ® ®  . Í T f i , » : r

S D m ce,on  r  “ ,n sid e r,r“
bflám en te  ^  C,uyas causas « i  se justifiquen do-
" ‘ a^®n.te se exigirá al con tra tista , en el panel corres- 
poncjiente, la m ulta de ¡2Q rs. vn. oo r.eada
s/ifef p i n /  ter?era k*Ita de esta e s j ^ e  ppdrá. rescindi?- 

abonando además dicho contratista las 
perjuicios que se originen al Estado contW lsta lcte

rá  t e n e r X n l w ? < SiehlPeño <le esta “ nducpion debe- 
mavores sitn7rf«  ¿1 i num ero suficiente de caballerías 
línea ^ i f i iH n  i S  as •Plln tJ0S mas convenientes de la 
Lugo.’ A dm inistrador principal de Correos de

la corresnoasll?!011 ?n<lisP f,tS»l>le que losioonductores de 
« co rresp o n d en c ia  sepan leer y  escribir.
eri ¿uenee s t I d S Siable °? f ° n trati.sta de la conservación 
resoondenria / h o /  en qii® se conduzca la cor-
ta rio ro  ’ Y I)res«ryar esta de Ja-hum edad y  de-

7 .' Será obligación del contratista co rre r los ex traer-

í  S í  , b E l °  '1”  r ™ ? ”  ■ ¿precio establecido!en el reglamento de postas vigente, 
d i t i o n u S i n i í r  contratista á cualquiera de la'scon- 
K ^ T S r ! ! * 18 ?  i r r °gasen Perjuicios á la Adminis-

c i o n ^ S S l  <dT ?  S“  ^
se  * l t i ^ anÍ^ ád en ^ S H e d e lre m a tá d a  la conducción 

m e n s ia l id a d »  vencidas^ 6n iá referida 
Administi-amon p r in c ip a r e  £f«WQS de Lugo.
¿¡™ ’ ®  contrato d u r a r A ¿ t o a r o s , contados desde el 

1 PnnuclP!.0 ¿1 servicio, cuyo dia se fiiará al 
« f u ñ i c a r  la aprobacton superior d a  la  subasta. - ,
I M * .  Tre® niose»M teg .d e /finalizár,Midió, plaxo lo ávi- 
^  14. A Í# » fe tra c io n  principal respec
tiv a , á fin de que con oporthiíidad pueda procedcrse á 
DMteva subasta; p e t a r e s ’ esát^^ioeat exfetiestta" oáasas 
rag .iinp id iesen  un.nuevi^ neínaté. él contratista tendrá 
W c i o n  de coptjpuar n p r^ a  tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y  cónuiciones.

d£ . Si durante^4le«ripeíide) esto  contrato fuese nece- 
saílO/ variar eu ,paute .la. JíAea. ̂ designada, y  dirigí» la cor.- 
^ P ^ c n m a ^  p0p p tr a ú  oíros puntos, serán de cuenta 
tfei (^n ira tis ta iu s  gastós tfue está alteración ocasione , si¿  

á índem niiaeíon a lguna ; pero si él núuierd de 
ias e j|^ d ic io n es  $aaum entaise> Ó resultare de la tariac ion  
aum ento ó disminñcion de d istancias, el óóbierrtó deter- 
m inárá e l abonó ó rebaja de la p arte  correspondiente dé 
m  asignación á prorata. Si lá línea se variase del todo, el 
epatra tista  deberá ison te ia ríden tro  del térm ino dé ios 45 
días siguientes al en (¡pe sp,Ie d é  jeL aviso si se aviene ó 
tío  á continuar el servicio por la nueva línea que sé adopf* 
te  • en caso de negativa q u c ^ d b G o b ie rn o  el derecho d e  
sg ty^ar- » u e y a m ^ . ^ /^ i ^ k ) ; ^ e q u e  ^e t r a t e , h u t  
m ese necesidad de suprim ir la lín p a , el Gobierno avisar i  
a l poptratista con un mes de anticipación para que re tire  
el|Sprvtoio, sin  que ténga este derecho itjypdemiíi^acion.

,L a , subasta ^ ..^unciar4 'fpadfi;% qE T A . y  Qoíctin 
ojm al de la provincia de Lugo, y* por los demás medios 
acostum brados , - f  tendrá lugar ante él Gobernador de 
te  misma , asistido del Adm inistrador prñ^cip^l dei?Cor- 
re<^ del mismo p u n to , el dia 3J d ^ l  ac tua l, á ! la hora 
y en eMocal que señalé dicha Autoridad. r f

44. El tipo máximo el rem ate será la cantidad 
rs. no  pudípndo ̂ dm itirsé propo-

sic^pn que exceda de esta suma.
> <46. Para presentarse como líq tad o r se rá  condición 
precisa depositar préviam ente m  t e d é(Maaien+ 
dq publica de. provipcia ft,como d ep en d en c ia ,^  la 
Gája general de Depósitos, la sum a de 2.500 rs. vn. en 
m etá lico , ó su  equivalente en létulos de^ la Deuda dél 
Estado, la cual, concluido el acto del rem ate, será devjielta 
a  Iqs ¿nteresadosi;.mépps la cprrpspondiéíité al méjor. pos- 
I ° r ,  que quedará en depósito para garantía deí servicio 
á <que se obliga hasta la conclusión del ¿contrato. j 

Las proposiciones se h a e n  pliégu ceriradn, ex 
presándose por le t ic ia ,  can tidad .én  que el íicitadpr sé 
compromete á p restar el servicio, así como su domicilio 
y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
c rib ir. A este p lie g o ^  unir^i la carta de pago origiijaj. que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y  una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las ‘proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder deí Presidente de la subasta du 
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar p rin c i-  
jjdp al acto , y  una .vez. entregados no podrán retirarse.

4 8. Para exténder la s  proposiciones se observará la 
íárp^ula siguiente
r. obligo á desempeñar la conducción del correo dia
rio  desde Lugo á RIvadeó y de Villalba á Vivero y  vice 
versd por el precio d e . . . . : . . . . .  rs. anual es', hajo las 
cq j^ iciones conteniílas en el, p h ^ g p ,ap ro ad o  por,$ . M.»

Toda proposición jqúp ¡no se;hálle’;redactada ea.esU  3 
té rm in o s , 6 qbé^‘córitenga módificaciotilS cláusillas 'con- 
dicionales , será  desechada.  ̂ v

A b ie r te J ^ ^ l le g o ^  v le id q s  núhl icamente, se ex- 
tenjlérá el acta del rem ate, declarándose epte eri fovor del 
ine jo r postor, sm  perjtiídk) de lá ápirohacíón supénor, para 
h» pual se rem itirá inm ediatam ente eLéfpédiente al Go
bierno. . .  ̂ i

s20. Si de la comparación de las proposiciones' resul - 
tasen  igualmente beneficiosas d p i ó ihás , se ab rirá  en el 
aejto" nueva licitación á  da voz p o r *espacio de media ho ra , 
pero solo entre los autores de las propuestas qué hub ie 
sen causado el empate. .
- t i . Hecha la adju<hcsicion pc^ la Superioridad, se elo- 
v a rá  el contrato á escritura publicáj^i^adp de cuenta del 
r e a t a n t e  los. gastos de su  otorgamiento y de dos copias 
sinq^es y  otra en él papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio,, no se podrá subarrendar, 
ceder n i traspasar? sin  previo permiso^ del Gobierno.
"" 23? El rem atante quedará sujeto á ló que previene el 
arjt. 5 /  del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si qo

T S ú m p ^ é ^ ^ (^ n 3 ic io n é ^  llenáF páH f' e l  o fó f^
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se lé señale.

$ |adw d 5 de . Octubre de i 864.=E1 Director general, 
A. aé  T. Y díderram a.

Contimones büjo las cuáles, ha (¡e sacarse á pública
- subasXccda cónduceion* diaria  del cofreo de ida y  
v vuelta entré Huelvp y  Áyájinonie. f

^ 4 . a El cpntm tista se ob ligaá  conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Huelva á Ayamonte la corresponden 
cia y  periódicos c[ué le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo oh su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que ele ellos 
p artan  pará otrós destinos.

,2..\ La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida,y  las horas de entrada 
y* sstrdá dndosrpueblos del í r á n s i^  y extremos , se fijan 
en el itinerario vigente , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerdé la Direccrori por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y 

ércerá falta «te esta especie podrá rescindirse- el * 
^ i ^ t r ^ ó ,  áboBNI^o á d e m á i^ c h o  contratista los pérjfii-; 
d o s que se origijaerral EstiihL /. . '  c
¡ 4.a *j*á£a erbueprdeseinpeño de esta conducción debe* 

,.dS tener el contratista él áum ero suficiente^& cabaltédaá' 
iM y o ^ í  iituiH as éhdés p in to s  más convenientes de lá. 
Itópa, A juicicí d d  AdMfenistrádor principal de €orr^>sdóí 
muélvaV» " •- ¿ -

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Seéá responsable el contratista de la conservación^ 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor* 
respondeneia ,  y de preservar esta de la humedad y d e 
terioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex trao r
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis
tración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su ad- 
eion contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Huel va.

40. 'E l contrato durará  tres a ñ o s , contados desde el 
dia en ¿pie dé principio el servicio, cuyo d ia se  fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

14. T res meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la A dministración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procéderáé á 
nueva subasta;,pero si en esta época existiesen causas que 
impidtésen ü n ’nuevó rem ate , el contratista tendrá ob li
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo pueblo y  condiciones.

42* Si duran te  e l tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en j)arte la línea designada, y  d irig ir la cor
respondencia por otro ú  otros puntos , serán de cuenta 
del contratiste los gastos que esta alteración ocasione, 
Sin derecho á indem nización c^guna; pero si el núm ero 
de fas expediciones se Aumentase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó d ism inución; de d is tancias, el Gobierno 
detérttííáárá el a'bótio 5 rebaja de la parte correspondien
te d é la  asignación á‘ prórata. ;Si la línea se variase del 
todo , el, contratista deberá, contestar den tro  del térm ino 
de los 45 dias siguientes al ,en que se le dé el avisó si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva linda 
que se adopté: encaso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lín e a , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para  que retire  el servicio, sin que, tenga este derecho á 
indem nización.

4 3. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Huelva y por los demás m e
dios acostumbrados, y  tendrá lugar ante el G oberna
dor de dicha provincia , asistido del Administrador p rin 
cipal de Correos del m ism o p un to , el dia 31 del actual, 
á la .h o ra ,y  en el local que señale dicha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 20.208 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

4 5. Para presentarse como lid iador será condición pre
cisa depositar previam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de la misma provincia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 4.500 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Esta
do,,1a cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á 
los interesados, menos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán  en pliego cerrad o , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á p restar el serv icio , así como su domicilio 
y  firma ,  ó de la persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior , y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente , por Ia%que 
conste su aptitud1 legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para  desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora an terio r á la fijada para dar p rinc i
pio al acto} Y una vez entregados 110 podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula sigu ien te:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
dia r ía  desde Huelva » Ayamonte y vice versa por el p re
cio d e . . . . . .  reales anuales, bajo las condiciones conte
nidas e a  el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle .redactada en estos 
té rm inos, ó que  contenga modificación ó cláusulas con
dicionales ;  será desechada.

19; J Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mqjor . p o s to r , sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se* rem itirá  inm ediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos é  m ás , se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tré  los autores de las propuestas que hubie- 
ser causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y  otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gamiento de la e sc r itu ra ,  ó impidiese que esta tenga efec
to en el térm ino que se le señale.

Madrid 5 de Octubre de 4 36í. = E l  Director general, 
A, de T. Y allderram a..

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .
 E n v irtud  de Real ó rd en d e  8 del actual, se saca á p ú 

blica subasta la construcción en las fábricas ó talleres 
particulares del reino de una caldera con destino á las 
máquinas del vapor San Antonio ,  de la fuerza colectiva 
de 80 caballos nom inales, bajo el pliego de condiciones 
que se inserta á continuación ; observándose además lo 
preceptuado en el de las generales aprobado por la R e i n a  
(Q. D. G.) en otra Real orden de 27 de Abril de 4 862, p u 
blicado en la G a c e t a  de 4 de Mayo sucesivo, estando se 
ñalado para su rem a le , que ha  de Verificarse ante esta 
Junta, el dia 4 8 de Noviembre próximo, á la una de su 
tarde, á cuya hora deberá principiar el acto; advirtiendo 
que tam bién estarán de manifiesto los referidos pliegos 
de condiciones y piano que expresa el art. 3áf de las es
peciales en la Secretaría de esta propia Junta los dias no 
feriados. ;

Madrid 15 de Octubre 186i.= C . Mallén.
J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a . —  

D i r e c c i ó n  d e  I n g e n i e r o s .  —  Pliego de condiciones para 
contratar la construcción de una caldera con'destino á las 
máquinas del vapor San Antonio ,  de la fuerza colectiva 
de 80 caballos nominales. ‘ s
Artículo 4.a La caldera 'será de plancha de hierro, sis

tem a-tubu lar, con su chimenea y chaqueta correspon
diente, y surtida dé puertas para los h o rn o s , frentes de 
los tu b o s , registros y  ceniceros, y  de un juego de p a r
rillas.
: Art. 2.a Todos los accesorios de la caldera, como son 

las válvulas de seguridad con sus cajas, las válvulas ate 
mosféricas y de retención, las llaves de p rueba, los ind i
cadores del nivel de agua Ó hidróm etros, los manómetros 
metálicos y de sifón, los aparatos de alim entación, extrac
ción y purga de superficie, los grifos para p robar é l agua 
•de la caldera y  para recoger la condensada de la caja de 
válvulas, serán de cuenta de la Marina ; pero todo lo de- 
m ás aquí no especificado será de cuenta del fabricante, 
así como las piezas de íespeto que se mencionan á conti
nuación:

Treinta tubos de bronce. \  '
Tres id. de h ierro  forjado para estays, con sus tuercas.

” Medio juego de parrillas de h ierro  cíúlce, cÓmpúelfcf 
de 86 barras.

Una puerta para los hornos y otra para los ceniceros.
Tres puertas diferentes para los registros.

Art. 3.a Las dimensión!» y forma de la caldera, cha
queta y  chimenea todo conformes con el
plano adjunto á esté M ego; ^C (% respecto  á la calidad y 
espesores ó grues¿ps*dií t o  i ^ a ^ í í i s , tiran te s , e s ta y s , re 
maches, t u e r c a s . e l  fabricante á la s i
guiente especi$$ieh&|j

Hierro del mejor de las
fábricas d e l^ n o o q ^ jp p é d a  ree.íá^?a^Le.

Serán de A6te;máiéri|rl 1í*s  p lanfhas .que se empleen 
en el casea d a fe i^ íd e c a i .chaquete y chi|nenea, y los es
tays , tirailtes ,«fcia%ca$ y  re toaches, 4ébfcndo arreglarse 
los espesores ú á ^ é s o s  c^ino/sigue: . .

. ^  á • ‘ ______________________
V' - V  i * •
Vv > . u GRUESO en

• - , ^ Milímetros. Pulgs. ings.

Para las planchas de los fóndos.. 4 3 4/2
Idem  de ios costados, cara alta, 
r  rcara posterior y .parte curva de r w i.i

Ua cara a lta  T. ,:. v  . .  . /^ ¡":¡40 3/8
Tdem dé la c h i m e i ó a . . . ?i;% ^ 3/46

! .  / Cabilla d e .. -'32 4 4/4
) Planchuela d§L'57 milíSiS^ í m

tros (2 ^ 'p fig ad as). ri'A ' ' 22 7/8 |
J ( Cabilla de. , ^ 8  4 1 / 8 ^

Phra los remáchemete- l ^ ^ m e r i H  f1tJ ^
y  ch aq u e ta ., .  } . V ; 7V r^9,5 3/8

Para lá s 'fo é rfá f  ( f é ' ^  
les corresponda á s-u diám e^o, que es el mismo que aque
llos tienen . .. ' ' ; _ ; í

Hierro Lowm oorr de prim era , ó Rówling de prim era.
Serán de este.'material el di ierro de ángulo , todos los 

rem aches ú e  la caldera, los estays, tirantes y las- plancbafe 
que se emplean en los paraje^ expuestos direc^aménte á 
la acción del fuego, y las qpe debem afectar una curvatu 
ra pronunciada, com o.sucede en ia caja de humo y endo^
hornos, arreglándose sus gruesos en la forma; siguientes

r 'i  " ■) • '■ ,y . L I I ■ M.f  i.
i ' . • ’ - * :

, GRUESO* EN' ;

Milímetros. Pulgs. ings.

Para las planchas del fondo de ;
los hornos ó ceniceros,mielo de 
la caja de fuego, fondó de la ■ >v :■
ca jad eh u m o y  frentesdétuÉos. 43  ̂ 4/2

Idem que forman el frente de los 
hornos y la parte de la óaja de ’ . 
humo des,de la altura de las . (
planchas de frente de los tu b o s1 
hasta Ta cara alta de lá caldera. 14 «7/46 ¡

Ideín de la parte  p o ste rio r, eos - *
tados y  ciólo de los hornos, 
parte alta y  baja del fréüte de ; 1 ' >
la caldera y  costados de la ca- • •
já  de h u m o .. . . . . . . . . . . . . . . .  40 3/8

Idem dé la espalda de los tubos, * *'
ó sean las planchas de lps hor- 
nos que reciben los extremos 
de los tubos en la caja de fuego: 44 9/46

Para el h ierro  de ángulo que se 
emplee en la caja de vapor y bo

ca de los hornos r70 70 ^  iV m m /
(2 3 /4 x 2  3/4 pulgadas)... . . . .  43 4/2

Para los rem aches, cualquiera
quesea Su la rg o   .........  49 3/4

Para los estays y tiran tes, c ab i-( 32 4 4/4
I l a d e . . . . . : . . . . . . .................i .  23 4-4/8

. i L _________________-
- •

Los tubos han de ser precisam ente de latón, sin sóida 
dura ( brasstubes), de 70 m ilímetros ( 2. 3/4 pulgadas) de 
diámetro ex te r io r, y grueso por ei nqin. 4 4 ( 3 4/2 milí
m etros) del escantillón de Berminghan; exceptuando los 
que sirven de estays ó tiran te s , que serán de hierro  fo r
jado, del mismo diám etro exterior y 8 milím etros de 
grueso (5/16 pulgadas), con doble tuerca y rosca á cada 
extremo. Todas las tuercas y lormllos estarán arreglados 
al paso de la rosca de W hitworth. Las ^ y i l l a s  serán  de 
h ierro  dulce, de sección triangular cóm o% presa el plano.

Art. 4.a Además de la clase y procedéncia de los m a
teriales que se indican é tró ja rtícu lo  anterior , se en tien 
de que todos sin excepcí&hi|^n de ser de buena calidad 
y  libres de cualquier defema.;La mano de obra será tam 
bién de lo mejor en su clase, pudiendo la Marina ha
cerla inspeccionar por los Ingenieros ó funcionarios que 
al efecto n o m b re , los cuales podrán rechazar é  excluir, 
no solo los m ateriales defectuosos , sino la obram ial eje
cutada , sin que se entienda que este derecho prejuzga1 en 
nada el reconocimiento pericial que se ha de hacer al r e 
cibo definitivo de la caldera, '

' Art. 5.° La unión de las planchas de los tubos con los 
hornos y cielo de la caja de fuego , las del fondo y  bóver 
da de lá  caja de hum o con los costados de la misma, cara 
anterior de la caldera y frente de los tubos; la de los 
.frentes y casco de .la caldera, con el cielo y fondo de la 
m ism a; y  por último, la de los hornos con el cielo de la 
caja ,dé  fuego y se hará doblando ó recogiendo sobré sí 
mismo los cantos dé las planchas sin interm isión d eh ie r-  
ro de ángu lo : solo se tolerará este en la unión de los hór- 
nos con la parte anterior de la ca ld e ra , y en ía caja de 
vapor alrededor de la fogonadura de la chimenea como 
se figura en el plano. Los tubos estays de hierro ésta- 
rá iírépartidos del modo más con veniente á  razón de cua
tro  por cada caja de tubos. Los estays cortos que sirven 
para u n ir los hornos entre sí y con. los epátalos serán 
enroscados eri las planchas y con tuercas exteriores. Los 
estays ó tirantes verticales que atraviesan las cajas dé tu 
bos serán tableados ,y vendrán á unirse a loé ciólos de 
los hornos por el interm edio de unas horquillas ó p a ti
llas de h ie r ro , remachados en dichos hornos a las (^ue 
irán enroscados y con tuercas. Los estays ó tirantes tra s 
versales serán redondos , y  todos sin excepcipn llevarán 
tuerca á sus extremos. El núm ero dp estays ó tirantes se 
rá el suficiente para que la caldera* tenga la resistencia 
necesaria , y estarán colocados á u na  distancia dé 35 á 40 
centím etros (14 á* 46 puígadas) próxim am ente uno ,de 
otro. La caldera además llevará en su cara alta unía abér-; 
tqra ó puerta de en trad a ; en rsu parte anterior ocho Aber
turas ó registros; en la parte posterior otras dos en co r
respondencia con igual núm ero de los anteriores, y  todo^ 
de las dim ensiones, forma y situación que se indican en 
el plavoo, con objeto de poder p icar interiorm ente lá-cáU 
dera y hacer la extracción de las sa les , fango y sedimen-* 
tos que se depositan en los fondos. Las tapas de los regis* 
tros serán  de h ierro  fundido y dobles, una ai in terior 
y otra al exterior , unidas entre sí por medio de tornillos 
con sus tuercas correspondientes, exceptuándose eri Ibs 
de la parte, baja por donde se extraen los sedimentos',deí 
fondo , y en las puertas de entrada, que se cerrarán  con 
puente de h ierro  dulce en forma de antoclava. Las puer
tas de los tubos serán dobles, con pequeños agujeros ó r e 
gistros, surtidas délas correspondientes manezuelas y vi- 
sagras com pasador de latón. La parte baja de las puertas 
llevarán una hoja con visagras á fin de poder lim piar el 
fondo de la caja de humo sin necesidad de ab rir toda la 
puerta. Las de los hornos serán de h ierro  dulce con r e 
gistro en el centro , y  un émbolo in terio r; y  por último^ 
las de los ceniceros, que serán tam bién de plancha de 
h ie rro , estarán dispuestas de m anera que sea fácil g ra 
duar el tiro de la chim enea, y  quitarlas cuando con
venga.

Art. 6.° "No se procederá*bajo ningún pretexto al pin*; 
tado de ja caldera hasta no haberse practicado por una 
comisión ó funcionarios que nom brará el Gobierno un 
escrupuloso reconocimiento de todas y cada upa de Las 
partes de que se com pone, y  de haberla probado á frió 
inyectando agua en su in terio r, y haciéndola sufrir una 
presión de dos kilogramos 80 dckágramós (2 k. 80 d.) por 
cada centím etro cuadrado de superficie (ó sean 40 libras 
inglesas por pulgada cuadrada). Durante ‘esta prueba la 
caldera no ha de sufrir una alteración sensible , y  los es
tays ó remaches que presenten el menor escape deberán 
reemplazarse calafateando además las juntas y rem aches 
que solo rezum an un  poco. Una vez verificada Ija prueba} 
se pintará la caldera al exterior con tres manos de buen 
miníum .

Art. 7.° El. fabricante estará obligado á entregar la cal
dera y  chiuiériea objeto dé;este contrato á los seis me
ses de haber otorgado la ' e sc r itu ra , exceptuándose los 
casos de fuerza mayor.preyistos en la condición, i4  .de las 
generales que rigeri eri los cóntrálóé de lá Marina; En el 
éaso de deúiofrir la éñtrega in c u r r ir á ’en; la^^mülta de 250 
reales vellón por cada dia de retraso ,;sin que éste pueda 
éxceder de ufi' m es, pasado el cuál podrá él Gobierno, ó 
rescindir el contrato, y  adjudicarsa la fianza que sicye de 

'giírántía para campdimiento del mismo ó  disponer la pon^ 
clusion de ia caldera y chimenea por Adminístraótón‘ ó 
del ínodo que crea más conveniente, bien pea en los a r 
senales., bien en lps mismos talleres, ddl nséqtísta ó de 
otros fabricantes; siendo siem pre de cuenta <|e dicho 
asentista el m ayor coste qué pueda resu ltar en la obra, 
y propiedad dól Gobierno todos los materiales acopiados 
para ia caldera y chimeneaj y ía obra ó parte de obra éje-

"bm áda'déTás iriTsm^:yS t ^  W  tl^ li ie s e g^ g ’fttTiigfí » ^
escritura de contrata el asentista no tiene acopiados los 
materiales necesarios para la percepción del prim er pla
zo , el Gobierno podrá tam bién rescind ir ei contrato, ad
judicándose por via de indem nti^^!atyfia& á&  que sirve 
de garantía para el cumplimiento del mismo.

Art. 8.a jsM eg?ira»rFÍáb
caldera un juego de pianos de detalles de construcción 
de la m ism a; una especificación de ios m ateriales em 
pleados , y  el peso total
después de concluida, con separación ae ías piezas de 
respeto. Tambfeii exhibirá á  Jos iuncionai^ost qrie e l <&o-, 
bierno nom bre4para inspeccionar las o b ras ,» n  certifica
do que acredité la pfóóédéritíiá' Úé ló^m aferíáres en*el 
caso de que las marcas de fábrica j^ e ^ a re c ie s e n  ó no 
pudieren ser reconocidas. >• •

Art. 9.a . . S e i i A > é a l < j e h :  
ra á bordo del buque que . la ha de conducir al arsenal 
donde el Gobierno dési^h'é , >sferfd,ó 1 áfibínjfs^lfeépúnsable 
de su estiya, v capga, Pero será de cúenta Mariqa , 
conducción y descargo, ofréciéridóse' ademas' auxiliar el 
em barque con, los medios de:á bórdé ’y i^ep litó ié^e^ l 
trasporte en buques del Estado. En el caso de que el 
asentista tuviese su establecimiento en uno de los p u e r
tos del litoral, y  conviniese al Gobierno m andar el buque 
al pié de fábrica para m ontar la caldera, será de cuenta 

f # l  fab rte a^ e^ k  > SÍ0I1É) el C(̂
sfel c p  G |^ié»níí; o l e á n d o s e ®  ésta
lá fábdea á Jp ic iS t#  J o ^  lo s ^ ic c ^ ^ ío s  n d w b rio s  p ira  

^ysrificárlo .>'
Art. 4 0*; rgfi pago q íe ^ m a ld e ra í^ ^ a rá  Ip iárés 

id to rim erp rij^andé  fe n ¡K |l  fc b r iá h fe  r^ tíip o íf en 
^tMleres ó ^ p i c a s  los n i p r i a t e  ( p # % n tM ^ n 1 a  c íf t l l

nos de bronce y tubos estays; ef¡segundo cuando haya 
acopiado dichos tubos y armados los hornos y cascos de 

^C 3Jriern^y«ób  te c e ra ^ b a c e ic s e . cargo 
ca ldera , chimenea y piezas dé respeto completam ente 

óferminádásy préviás las prúéhás ién h r i 'r ié q ó é t l ’ata é. 
art. 6.a; y ,para que las oficinas de Contabilidad cfe?M ém  
na -expidan los libram ientos correspondientes , pAesenf 
tará el fabricante un  certificado del funcióriafió1 ó fun 
cionarios nomÉrados por el Góbierrió pará5 recónocer lof 
m áteriales é inspeccionar las obras , éri él, ‘erial ¡á’4reditfe 
haber llenado las cóndióíones expresadás ^ r i ’ él ’artícuip 
anterior. "■ ;f ¿ il- *;  ̂ d* m j n y ?

Art. 4 4.  Lós riesgó^ fió iheeridios ó cualeslu íéra otros 
ú á q h e  puedé estar e^piieátiá laíridlfiéra árftés*cíé siírititregli 

á la Marina serán dé^fatíriéá1rt■{é^, ^'Miy-éhiftarigolde ló 
prevenido ótt e lártv% ^lsébrei Íáfíf«H3feh8 á%*íó de la calr 
dera y  de lo que¿ señala pl 3fi|erípr para el pago del tercer 
plazo , quedará béspórikabié, Tlítráme los tres primero^ 

h meses derfunciónar á bordo la caldera,‘dé las arer& s que 
resulten por efecto de mala-éjécurimri óh ía m a n o d é ^ r a  
•ó mala calidad-dé lo& m ateriales empleado^, Isienddde s|i 
cuenta el reparar aquellas ó abonar i  * lA Ma rlna lo^í gas^ 

^ lo s q u é p a r á s ú  rem edidíísém r^idéín.' 1J - G 4
• A rt 1Í. El preció <|ue;:8é 'vfic£^a:^o lfio ..llipa^i^  la 

construcción dé la caldera y  chímeriea y  el sum iniálródp 
las piezas d é  respeto para las misnlast es e l  dé  J 20.000 reá^ 
les vellón. , ;
; Ar^l.dJ* ^ ^ 's u b a ^ a ^ n d r á ih ig a r  á a t^ :4á‘ii* ri^ '<0énsuw 
tiva de la Arm ada; y para tom ar p a rté  én ;iáTdfcit|riÍoia 

fdeberá hácersa  previam ente un  depositó dé 5.000 ts . vní, 
y acreditar en debida forma án lé  ia éxprósadtí 6oíT>oÍ!,a!- 

M o n  q ué  coetítarccte taHeres provistos áe  :|aé jheipréilieni- 
tas mecánicas y demás elementos necesarios parafaédeÉr 

5 constru ir én España calderas d e  l ^ o r  teatidaa^ iám an^a 
ó garantía para el cum plim iento del contrato será &  efe 
10*000 rs .^  ; : • : ; .• ‘ ■

Art. 4 4 .  Las rebajas que se hagan en: las propositíid- 
ties escritas, y  las á qtie pudiera d ar lugar la licitación 
oral, se expresarán en el tanto por ciento del precio ffiaé. 

>J Art* 45¿ El contratista deberá facilitar 20 ejemplares 
impresos del contrato para uso de las oficinas* 5 i. * *
, A r t /4 6. Además de las condiciones anteriores regirán 
para esta s ú b i t a  y su pública licitación las condiciones 
generales aprobadas porR ealórden de 27 de Abril de 4862, 
insertas en la G aceta d e  MadRíd de 4 de Mayo siguiente.

Madrid 27 de Agosto de 4 864.*=pHilario N ava.»E s co- 
pia.=*=IIay una rúbrica. =  Al márgen hay o tra ru b r ic a .^  

¡Es copia.=*=C. Mallén. . v ^

Modeló de proposición.
D. N. N ., vecino de * . . por  propia y. exclusiva r e 

presentación (ó á nom bre de ,D. N. Ñ. „ yepino d e . . . .  ., ó 
compañía tal), para lo que se halla competentem ente au 
torizado, h^ce presente que impuesto del anuncio y  plie
go de condiciones formado con fecha d e . . . . ,  inserto eri 
la Gaceta d e . . . d i a . . . . ,  n ú i n . . . . ,  y  del plano deposi
tado en la Junta consultiva de la Armada para ja cons
trucción de aína caldera de vapor de la fuerza de 80 ca
ballos y piezas de respeto para la misma que se establece 
en la condiqion 2 /  del pliego ,, se compromete ,á cum plir 
este serv ic io , con estricta sujeción aí referido pliega efe 
condiciones y  p lano , al precio tipo ó con ia  rebaja de 
tanto por 400. : ’

; (Fecha y firma del proponente.)

A d m in i s t r a c ió n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .
Desde el dia 20 del corriente saldrán de esta corte los 

correos del Norté á  la s’ diez y  media de la' mañana y 
ocho de la n o ch e , y  por consecuencia de esta reforma 
se recogerá la correspondencia-dé los buzones á las ocho 
y doce m añana y  <tres y r se is .terde. L osde  k  General se 
c e rra rán  á las nueve y  media ínáriána y tarde*,<<

I¿a correspondencia para el extranjero deberá ¿rem i- 
tirse por la prim era de las expresadas expediciones ,  y 
PÓ# ia  segunda únicam ente -la d Irágida á ^ y p n a .  ?

Madrid 46 de Octubre de 4 = ? = » ÍSl Adininis^redor, 
Manuel Barbié. -  — ^-3

--------------------- — < : i: <

T r i b u n a l  d e  c e n s u r a

délas Oposiciones átíd óátedrü de Instituciones Haciejida 
^pijblica, vacante en la Universidad: S&vitla. ‘

Los Sres. D. José María Millet y Alhambra, Ó.? Yioentp 
Bas y  Cortés y 1). Jjosé Diez de Tej ad a y , U rh  i na ; se r v i-
rán  presentarse el viernes 4 del próximo .mes deNÓteem* 
brp, é las tres de la ta rd e , pa^a verificar el p rjm er ejer
cicio de estas oposiciones, que tendrán lugar en. eí ^ajop 
deda Facultad; de Filosofía le tra s  dp. fp Universidad 
Central. y . ^

. * Lo q u e  por acuqrdp de este {£ribunal sa anuncia para 
conocim iento de los interesados. ' . ■

Madrid ,47 dp Qctubre de 1864.»=^E14ro$al Secretario, 
S.M oret. ;.s;, •

Caja de Ahorros de Madrid
E stado de las operaciones verificadas el domngó  4*6 de 

OctÜbré de‘ 4864, autorizadas por íos señorés de la /un- 
la directiva que suscriben. -  ’

INGRESOS.
, t v  { ,   . 1 . ■ ^  j ,  ,

Número Nueve» Total
P lazuela  Rs. m .  . 4e. . ' ^r ta s w e n »  imposiciones imponentes, imponentes.

de las %  soalzas, •  ^ r . ' ! •

Sección 1 /   43*968 ; 236 $2, . 318
2.a. . . .  48.440 293 » ‘ 2,93
3.a. . . .  31..38 4 5 22 o 622 1
4.a. . . .  33.966 568 » 568

Plazuela de San 
M illan ,núm A \.
Sección 5.a. . . .  23.946 443 3 446

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).
S e c c io n e / . . . .  20.353 339 ! 8 347

  • " .

T o ta le s  . 146.757 2.371 93 % .W

REINTEGROS.

Número Idem .Total
P ía m e la  ' Jis. Vi». , de pagos por número do
i  w zueba  saldo. á cnenta. 1 pagos.

délas Descalzas.  ___________  ^ _____

Sección 4.a. . . .  476.368,47 406 24 427

^ ----— -----f r - .  1 |
El D irector de «em ana, Manuel Estéban Catalá.^Los

Vocales, Tiburclo Ibarbia.^=Estanislao de ü rqu ijo .—Pa
blo Abejon.==Francíséo Javier M uguiro^D om ingo Beni
to G uilíén.=M arqués de Villareal delTajo.=A ntonro Va-
quer y R e ta m o sa ^ ^ ff lo s  F4ores.-*=Angel E chalecu .=
Eladio Bernaldez.=»Alejand,ro ^a ip irezde  Villa-Urrutia. 

?MAÍ:tO A- ]’,{ \

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  G e ro n a .

La Secretaría deí A yuntamiento consíitúcioriaí dé San
Andrés def fé m ,M ^ á a a rió r i ^O O W ^áriuál^ «e halla v a
cante por renuncia del.qu.ó J a  desempeñaba.

Los aspirantes, que reúnen Jas  cualidades necesarias 
preséiitáran sus solicitudes ál Fresiqérité d e l í  itado Á^un- 
tariíierito derilíó ' M ?tén ri!A 'o p  fin rate, á

■eeofareo doscie^-eb^dia-* niaiÉ>
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  Madju* 
pasado el cual se proveerá dicho destino con arreglo á 1 
dispuesto en  la ley de 8 de Enero de 4845 y Real denv»* 
de 4 9 de Octubre de 4 853. ^

Gerona 20 de Setiembre de 4864.*»Miguel Flores 
^  4743—2

• r . 1

G obierno do la  provincia de Z aragoza.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Mfczaloeha, dotada ro n  4.600 rs. anuales.
Los aspirantes que se crean con derecho á optar á di- 

cha plaza dirigirán sus instancias documentadas al Alcal 
de Presidente de aquella corporación dentro del término 
de 30 d ia s , á contar desde el en que se publique este 
Anuncio; en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta 
p rov incia , siendo preferido el que reúna las circunstan
cias prevenidas en ei Real decreto de 4 9 de Octubre d€ 
4063.

Zaragoza 4 / de Octubre de 4 864. n* Sebastian García 
Pego.______________ ___________  4723-4

G obierno de 1a p rovincia  de la  Coruña.
Sección de Fomento.— Minas .

i \  En virtud de expediente instruido en este Gobierno 
:id| provincia á solicitud de D. Andrés Fernandez Dios 
tyfcino de Santiago, he acordado lo sigu ien te : 1
w '  «En vista de la escritura de constitución de sociedad 
|» e c i a l  minera de estaño denominada Aurora Composfo* 
|¡Jp a , con domicilio en la ciudad de Santiago, otorgada 
M  la misma el 24 de Agosto últim o por ante ei Notario 
H). Vicente Quiroga, de la que resulta forman compañía 
D. Ramón O tero, D. Andrés Fernandez Dios, D. Andrés

D. Ferriln^p |* é ik |ó 4,|op  ̂ 1 óMé|> ^«ejtpW ter las minas 
t i t u l a b a ! éi£g»$k sRas en térmU 
no del A yuntamiento de L a lin , provincia de Pontevedra 
y* de las facultades-^ue me d ó t íc ^ - ;ílrféy^é!*;1 ? ^  ¿ 
de Julio de 4859 ; oído f l  ^onsejo proyjjjpiaj hhQ acorda- 
do d . e p j f e ^ ^ n ^ p u ^ . # ^ .  $ m e $ íd :Í9 ñ 1 la 'te  hagan 
las oportunas piiblicacioneso^ '

Lo que se inserta ea"*erj)re$ente periódico oficiar en 
q u ^ p l^ je iy íp  h; M
' Ccruna 4 3 de Octubre de 4.864^^1 Gpbqrnador 

ifine} ¡C alinoSoúlo  y*Banohei. ;í
U- ..J'í'í > ■ >-: i}j£

G obierno d e  la  p r o v in c ia  de Sevilla.
La Secrelprj^ del A .y q n tm iü e n m ^ to o m n a  , dotada 

con el sufcléó tálteai d fAllMO rs. , vacante.
Los que deseen obtónecía d irig irán  sus solicitudes do- 

cum entadas al Alcalde de dicha ciudad en el término de 
un mes > á ^confá^ ^ h life ra  inserción de éste

8 de Etléro? dó H 8ÍÍ5', re^lkuiéntó^dé }6^dé'9etíétíih#hel 

Reales órdenes dé .IS ^ e íe b re ro id e  4 |56

; . . . . .  /  ... v

A u d i e n c i a  d e  V a l e n c i a

PARTid o  ju d ic ia l  d e  a lc o t

jE x tra e to i i# Ia s ^^insc^imiQhés q w m f a *
J la n  en  êi esfe

f  ie a s ' ó;.pQPasu j

- ■ ó.'-ü . ,. j
Pna a b ó n e te  su  sitoaeionuY > »í s«s ílinde-

ros j de José Motfilor* Dominio, folio 23 vuelco* año 
Otra que no consta su situación y sí sus linderos,%  

Antonia MonlloPv*Dó«itoio/folio 24; año 4796* í  /
.Otra cuya situación no-copste-y‘S Í^uslinderos, de 

María Mónllor. Dominio , iolio 24 vuelto , año 4,790. •
Otra cuya situación no consta y  sí sus linderos , de 

•Rosa M oriU ér^D pm m io^U o?24, año ¿4796/
Ojra cuya situación y linderos no .rcoostaer, fie 

cisca Molió , virida. D om inio, folio 23, vuelto , año 4796.
Oti*a eri Pagos, no constan sus lin d ero s; d e  Calixto 

G arcía, consorte y  otros. Hipoteca , fobo M  v u^ tp  
4796. < '

 ̂Oira eñ Gotesimo(Oonstan sus linderos, de Antonio 
Irles. Dominio , folio 25, año 4797. ,

Otra cuya situación no consta y sí sus linderos, de loa* 
quina Molió. Dominio , folio 3 , aao c!797. ¿ ••

Otra en B archell, no constan sus linderos, de Joaquín 
Irles. Dom inio, folio 34 vuelto, año 4797.

Otra en Cotes, n o ; constan sus linderos, de Joaqum 
. Ir le s , folio 28, año 4797. ,, ■ < t

i O tra en H uerta m ayo r, de Mosen V i c é ñ t e  Blanes,
: presbítero. C enso, folio 5 vuelto , año 4797* i * ó-,
¡ Otra.en Lamino Salud * no. constan sus lindq ros, ide 

Gabriel Rodríguez y piro. Censo, folio 19 , año 4797.
] O tra ‘en1 Cotes, nb  ' constan sus linderos j de1 José MaSiL 
; Dqminip, folio 9, año^4397.u r  ' • ; w tirm i
j Otra en Cotes» no¿ cppstan sus lindójC.00^  ^  ^Vicenta 
1 Masiá. Dominio} fólib 9 vuelto, año 4797. * r

O tta oín >Riegoínuevo, n a  eonetaji to d e ro s  i me 
Bartolomé Multó. Hipoteca, folio % año 4,p%7. í5<.

Qtra en  M ariola, no cotístan sus linderos L de «Fran^
5 cisco Perez y otros: Dominio, folio 14 vuelto, año 4797. 
i i íOtra en  /Rambla, inri constan to d e ro s , de A»tó»io 
/Irlqs. Dominio,iolio 25, año 1797. ¡ j

Qtra én Cánate, no constan sus linderos , de D. 
s nuel SeDápeíre. D om inio, fólio 25, año  1797. H \  
í ^Otra?en;Canals , m  constan sus to d e r o s , de J). m *  
;,nuel Sempere. D om inio,.folio 25 , amo 4797. * v .#
: O tra eú Huerta m ayor , no constan sus linderos, da
D. Vicente Merita. Censo, fólio 39,- año 4797. ‘

¡ ; Q tr’a leri «Heredad de Prats , no constan síls lindhros#
de Paula Silvestre. Dominio , folio 38 , año ' J7?7.‘i v a ■ 

Cira en Canal, no constan sus linderós) deD. Manuel 
iSempere. Genso, fo lia£5  vlieltó, año I w í l  1

Otra cuya situación no consta ;y sí 
Joaquip I^te§. Dopainío, folio 28, año 4797. ,

O tra cuya situación no consta y  sí sus iindereSyde 
Juan Perez. Dominio, io l io J ^  vuelto, año 4797. ;

Otra en Riquer , no constan sus lin d ero s, de Juan y 
Roque &eiwauDominía,ióUo! 23 vudlto/áñ©  1797.

Otra en Gayos , no constan su$di»dare&l; de 
Blanes. Dominio, fólio 48, año 4797. _

O tra cuya situación y linderos n a  óonsteftj de Br 
guei José Galiana. Dominio, fu to  4 4 v u d t o j ^ o  4 7 9 1 ^  

Otra en Cotes, no constan sus Jindetóos, de 
Colotaer Perieaz. Dominio, fo lio s  Vuelto;añbfi797* h. _ 

O trá en R am bla, tío constan sus #
Vicente Martí y  herm anos. Censo, ícíbaí6; año 1

Otra en R am bla, no constan sus linderos , # ' 4 ,wro 
Monllor. Dominio, folio 20 vaelto;iaña4797. An A  ,

; O tra en Huerto cerrado, no consten 
Antonio Irles.?Dominio,.•-folio- 25, añai4 I97# j  i ’ ^ ¡ 1 ^  

Otra en Barchell, no consten sus linderos,-de 
Valor. Dominio, folio 2 ,  año 4798. d /vi

Otra en P ía , no constan sus lin d e ro s , de Juan w ?  J 
Roque Monllor. Douíinio, folio 49, a ñ a l 798* } ' J /

Otra en Senia, no constan sus linderos, de Yioén*»* 
rez. Dominio, folio 27, año 4798. ¿/i

Otra en Mascarelles, no coristan sus lihdefos, ue D. 
vador Payá. Hipoteca, folio 23; año 4798*, ¡ , L

Otra en  Sen MancoL uo  constan su s todenos, 4e 
cisco]Leur Gozalbes. Dominio, folio 4 4 vuelto, ano i • 

Otra en Pía, no eonsterrsus to d e ro s , de Tomasa x 
taix. Dominio, folio 4 0, año 4798. , ? 11 v,1: /  _

O tra en Pia., no  constan §us linderosr 
José y Roque Monllor. Dominio , folio 49 , año 4790t ■

O tra en Salud , no consten sus linderos y de lUte * 
r i ,  viuda. Dominio , fólio 4 9 , año 4798. ‘ \  loma

Otra en R am bla, no constan sus linderos: , de Afiw 
Perez, Dominio , folio 48 vuelto, año 4797. ..»•? p n-

O tra eri Sen Mancot, no constan sus lindejros, ae r 
cisco Llaur Gozalbes por sus hijos. D om inio, fono >
año 4797. , * , ! Miguel

Otra en B archell, no constan sus linderos * do j  
Valor. C a rta -p a g o , folio 49 vuelto , año 4798. .• ■ ^ ,

O tra en B archell, no constan sus^lindero^ , 4^
Valor. Carta pago , folio 19 vuelta, año 47^* - ^  mra«

Otra en P í a , no constan sus linderos , de Tomasa 
taix. Dominio, folio 10 , año 4798. , tog¿ (

Otra en Umbrías , no constan sus.
Raimundo Mónltet*. Cem o, folro 40 vue lto , afio i i -  

Otra en U m brías, no Gonsfán sus Httdero s >
Peydro y otros. Do minio /  folio 22 , año 4 799. . n-

Otra en Pólop, no constan sus liridóros le  .. 
zo Vala Gisbert. Dominio , folio 12  Vuelto , ‘ je

Otra en Huerta m ^ y o r, no constan sus lina > 
Francisco Monllor. Censo’, folio 9, año 4799.

: O trá en M aríóla/no coaastan susdkider^de,L om ab
rez. Dominio, fólio 4 vuelto, año <fc799. ^ J e

Otra cuya sRuacian n a r io n s ta  y^si.
Rita *Abádv?tiuda. Dominio, fo to  5 , año 4799. ^

Otra en  Huerta m ayor ,* no constan sus t o  • ' 9
Francisco Monllori. Hipoteca, folio 8 v u e l t o s ._s* je  

Otra en Huerta m a y o r ,  tío constan soy  ^  / *
D. José ManHór.;Hítíotééa1,M m :8?irueéta; ano^i ^  .

Otra eriíTorre, rió m nsten  sitó d tn to ro ^  úc*>* f b  
tin Gisbert. Hipoteca, ^

(4) Véanse lk Gacstas de anteayer y «yer-



■ - .. • ,  /  . . ^  I,
m ayor, «o constan 3us lfo$erq$., fop. 

^ $ ¿ 1 » * YDomiaio, f o l ia d  vuelto* ano,4.79,9Ít k 
en Cotes, no constan sus linderos, de fosó M^iaV 

•oi* # 1*0 ^  vuelto,^no 4 7 9 9 . ,: „ f. v i  
W% VA¿ayarsituacion y linderos no constan, déMáúro 

•ios. Dominio , folio 24, aña 1799. : 
fispj!1 *eaAíascarelles, no constan sus linderos, de Mau- 

17 pifos. Ddininio, folio 24 , año 4709. ‘
f0^ ra,eo.Cotes,.no constan s.us linderos, de Juan Es- 

dominio, folio<24, ano 4709. ' -' :7‘
^ Otra en Ghorrador de f  illol / no co n tad  ¿us llndéfes;’ 

gaí# Espin°s- Dominio , folio ^  año 1799.*: ' ^
Chorrador .de Filiol. no constan sus lindebos, 

Jua# Espinos. Dominio, folia Z&jtm  (7937 !
¿tra en Rambla, no constan su,s lindemos, de José Es'*! 

.^D om inio , folio,24, 300 .1799.,^ ^ ‘
P Pía1, no constan sus linderos* dé JóseEsprnos/ 
^ i i o ,  folio 24, año 1799. " ^  *'

Otra en Umbrías, no constan sus.lindeps, de Doñalsá- 
, ¿e puigíUoltó. Dominio, folio 2 , año' 1799. *’ v '
Otra en Rambla, no constan sus linderos, de Pedro 

rirone^ foli°,A?, año 1799.
Otr¿ ed Umbrías, ho éonstañ sus lñfoórós/HóT>. Tuári 

fausta Carbonell. Censo, folio 4,1, año 1799.
^  otra en Umbrías, no constan suó linderos, de D. Juan 
fiaifiista. Cárbonell. Doihinifofolio *30 víieRo/añb'1799. 1 

¿íra5 en Polop, no constan sus linderos,'dé D. Jíten 
Bautisía Y ¿£Ustin ;C^boneIlv Dominio, folio 39 vuelto,ó

tftPSí cuya ^tuácion  trn, consta y  si sus lin d e ro s , <J#¡ 
t<wíFaÍ¿ ‘Monzó/ Qóm inio, :folib‘35, ‘año 1799' ’

ufta> ^n.B-iquór, nó; constan sus* linderos, de Fr^ncís- 
^ fép jlo v : Hipoteca , folio 37año  1799. ' :f;';  ' ■ <J

$ lra  cuya situación no consta y si su s lin d e ro s , dé 
To|#^febéyt.;Domiñib¿;tólió'4y-'Vüeltoyañtí^^o. ¡ ^ 

Otra cuya situación rio corista y  sí sus linde^ós, de 
Naá|1-Í9irdá- > joRb'|5:v'íieítóy afí0;i!̂OOi;i1 - I

Jfitá en C áñare l, rio constan su^dfñderós Vde M ime 
^¡MlCeuso^ M io  20 Vaelfo, áñórtsüO / ! í ó o

^ ra  en Qanarel , .nofooristen Ját-rák1
} M ü r C ensp, fbliq 20 ^ né ttd  ; jaW  Í$O0. " 1 ^ > üh, i

•w á  en Huerta ih a ^ ó r , nó coñstetí tses '1íhdér6áyrde 
D ¿^stin .A linun ia , C eqso , folió éiñd 'lSOO^ T 'P* >.
’w W  en MascMreftfe ]n ó fo i& ta h ^ u s  ‘firi$éro£ /dé* Don 

Asueto Almunia LlMi^ y de le Gcfed^élBttV
CeD̂ V.Cpíid 20 '^ ñ b 1 fSSfoí,JiU■  ̂ :U " ( - ‘;P

Otrá en Glot, no constan sus lin d e ro s , dO T^idolá*»' 
gempere Anenci. Censo^ foÜo 4^ año 4800.

Otra en Huerta m ayor, no" constan sus lindj3ros.de 
âdal Móltó. Dominio, íbíió ^ v M t^añ é^  vf
Otra en  Tosai, no constan sus linderos, de Joaquín 

Hodz5.‘ Censo, f r ^ : á $ o  f$t)&"  ̂ -
mra, éu'Barebélf ̂  no ééustán sus linderos;'dé íosé 

totees* Hipoteca, fqilo JS  yüelt^  M o y¿00. * " * i l 
^ ra ,énH uerta^ay¡tír,.^  linderos1 ;< $

üS§^ ̂ rbnnéll. JDK>mi nip, foí i o 26vuettó, año11800; 
«P¿/§iéO $ered<id jjlclia él Bádd, nd cónst^fí ?us iindé- 

María Añtériíáí Gisbán é hijo. Dolñtóid "íóÍior 29

e^ V ^ i ^ s , 5nq cpñstán su^ íiñdéros, dé í). José 
Gisberf Séinpét^. Doinmío, fólio'33 yuéftO, a ñ ó i 80Í. 7 

Otra én,UueHa ¡nmm tjq ^ñ|ta^;sus lindé&^-del 
dero de Sg0Ía María. Cen^o’, folio 33 Vuelto, año (800.

Otrá en Roques, imeonstan,,&us linderos, de Francis
co Soler. Hipotepa., fplio ,;año 4^01. f

Otra cuyá Aftuáéion y liñdfefts-ña (^oñstañ, de Blas 
Alcaraz. Dominio r i$ jq  (g , ^ ñ p  ^80Jr ,rft

Otra cuya situación y linderos no constan, de Fran- 
c i + -

<WA situación, y  linderos ño qonstan ̂  de Vicen
te A ^raz. Dominio, fblio 45 Amelio , á ñ ó ^ Ó J. • 

^ t r d  éuya^ sátuaqion •y/lindéi^s?;ao^fnst^-..4e José 
Hasia. Dominio, folio 4 3, año 1804.

Otra cuya situación, y  f linderos ro constan, de José 
Líacer y otros. Dominio, folio 45 yuéHo, año 4804.

éiíya sitpaoion. y linderos nn constan v de Rosa 
Urna Ulacer y  eonsorte. Dorniain pfotio M  suelto  año
1^4. - :■ ■■ .f .. .j,; .. T. , ;,

Otra en Polop , no constan sus dindaros^ deK ancisco 
Pifez. Dominio,*folio 4 8, año 4801. -

Otra Guya;situaciony linderos no consta^ d e ^ s  Al
chaz. Dominio, folio 46 vuelto, año 4804. , . r

Otra en Rambla, no constan sus linderos, de Blas Al* 
cafaz. Dominio, folio i 6 vuelto, año 1.801. ' ,
cvOtfa éiiya situación y linderos no constan, de Teresa 

Att^raz. Dominio, folio 46 vuelto,año 4804., /  H
t:,Otra cúva situación y linderos no constan, de Tamas 

Ataaraz. Dominio, folio 4 6 vuelto, año 4 801 . !
p^ra: én-Salud , no constan sus linderos. de José Mol- 

to. Dominio , folio 8 vuelto , año 4 801. . . ;
"¿Otra en Molinar, no constan sus linderos, de ¿ . Lo

renzo Almunia. Geñso , folio 7, año 4 801. /  •
&Gtra en Salud, no constan sus linderos,d e  José Mol- 

tó.nDomjnio , folio S vuelto, año 4 80!. ...f ;
pDtraén SaJud-, no constan sus linderos, de José Mol- 

to.Dominio, folio 8 vuelto,.año 4801. .
^Dtrá en Salud , no constan sus linderos, de José Mol- 

to. Dominio , folio 8 vuelto , año 4801. 5 t .
^  Otra en  Salud , no, constan sus linderos., de José Mol- 
ó.tBaudilio , folio 8 vuelto, año 4804 . . ’

'Salu.d, no constan .sus lindaros. , d e ío sé  Moí- 
tí).0ominio , folio 8 vuelto , aña 4804:. .. ,

de R iquer, no:constan sus linderos, de 
*?(*Uin ^ acer Hipoteca  ̂folio.6 , año Í802> m

eii Umbrías, no. constan &m.linderas, de Teresa 
uisbeit. Dominm , folio T vueltoi .añQ;4302..

 ̂9fta. Cuya y linderos no constan . de D. Yi-
creP^ Gisbert. Dominio , folio 7, año 4 802.
^ D tra  en- Cinco m uelas, no constan sus linderos, de 
A i?,s At“nunia* Dominio, folio ,5., año 4802. 

j /u t r a  cuya situación no consta y sí sus "linderos. de 
iNicolas Molió. Dominio , folio 49 vuelto, año 3^02.>, i >.>»:
" Utra en Cotes, no constan sus linderos, de Luis Pas- 

CQñ sort^J Dominio,;folio 47 vuelto, año-48Q¿ , •
^  utra en Cotes , no constan sus linderos, de Doña |tfa- 

ría Encía Tejedor. Dominio, folio 48, año 480^, . , c 
^ U t r a ^ y a  situación no consta y.sí sñs.linderos, de 
^ ^ i ^  Péréz. Dominio, folio 30 vuelto , año 4802.
*  m m  buya situación y linderos no constan, de Fray 

Agustín Perez. Dóminiá* folio.30,.año,48a2.
- Otra eh Gormaig , no constan sus linderos, de Tomás 
¿aya. Dominio , folio 27 vuelto, año 4802. 
«^Mra.OttiBapoheR ¿ no ̂ constan f sus dtftderos, de Vicente 
yisbert. Dominio, folio 37, año 48a2. 
i  Dtrá cuyar situacicai y linderos no constan, de Doña 
« i a  Lucía Tejedor.4Dominio, folio 20 vuelta , año 4802. 
w ^ rA  en Moíinar, no constan sus linderos, de Teresa* 

Dominio, folio %1 vuelto , año 4802. 
p^ ra > e n :Gorinaig:r no constan sus linderos-, de Blas 
m D om in iovfoU o 27 vuelto, año 4802/

m  Gormaig, no constan sus linderos, de José 
n l í  folio 27 vuelto, año 4802.

» ^o/ccmstan sus linderos, del con* 
tote*1 f ¡ SePldCro^Damiñio, f o l io s ,  año 4802.

wa'ienrRlqttorVfio constan sus linderos , de María - 
^ ^ .  Doiniméf^ folio 32 , año 4802. 
p J i n a y o r ,  no constan sus linderos, de 
S ? I SC0 Líaceh^■pona&ftio, folio 32 , año 4 802.

^^deSa^itach y Gacho, no constan sus linderos, de 
y ^ ^ U isb e r t. Censo, folio 37 vuelto , año 4802., 
i  en  ̂Gétes; no constan sus linderos , de Doña Ma- 
^ lX í)Ĝ a Catalina Sempere y otro. Dominio, folio 37 

4802.
w Otra cuya situación no consta y sí sus linderos1, del : 
^spital de la Villa. Dominio, folio 39, año 4 802. 
liW tra en bleredad la- costa é e  Anencr , no constan sus 
l ^ ro s> deR ita GisberL Domiftio, :folio 7 vuelto, año

^D tra  en M arida, no constan sus linderos, de Lucía
^ e r .  Dominio, folio 24, año 4 803.
pn ía on Riquer ó SaU, no constan sus linderos, de
^ co Giner. Dominio, folio 21, año 4 803.
k . eñ Cía pises, no coostam sus linderos , de Pascual
^® d. Dominio, folio'20 vuelto, año 4803.
Pa cerya situación y linderos no constan, de Teresa 

viuda. Dominio, folio 24, año 48,03.
M  Huerta mayor*, no constan Sus linderos, de

aJtcisco Giner. Dominio, folio 24, año 4803.
•fe Pa en .^,cluer’ no constan sus linderos, de Joaquín 

Dominio, folio.24, año ,4803. 
cuya situación no consta y sí sus linderos , de 

; ^Mcolás Valor. Dominio, folio 28, año 4803.
cuya situación no consta, y  sí sus linderos de 

*̂ icolás valor. Dominio, folior28, año 4 803.
ra cu-"a sduacion no consta , y sí sus y linderos de 

^ P a scu a l, viuda. Dominio, folio 2!, año 4 803. 
d y  ? en Marida, conistan sus linderos, de Rosa Giner 

^cual. Dominio, folio 24, año 4803,
Ctra pn Marida, constan sus linderos, d.e María .de la 

^Cépcioii Giner. Dominio, folio 24, año 4 803. 
íá. V^fa en í Masca relia; nó'constan sus linderos, de Mi- 
^  ^Carbonell. CenSo, folio 23 vuelto, año 4 803.

cn Clacuna, no constan sus linderos,f.de José 
Donación,■■■folio22 vueljlo, año 4803.

\ en ^erreta» no constan sus linderos, de.ía viuda 
Ofp ^ rancisco Valor. Demcion, foRo 30, año 4803. 

sBcr» n? eri.Cábal, no constan sus linderos,de José Mon- 
A¡^nacion, folio 29 vuelto, año 4803. 

íh TU0 no consta an situación y sí sus iinderos, de,
* ^ í s t i i i  Carbonell. Donación, folio 3 | vuelto, año.4803Í 

4 ^  enblacui)a- ik) constan sus linderos, deJosé Jor- 
^ h a e o  i/ id io  22 vuelto, año 4 803. ?

«íqc frar e0 Umbrías del Carrasca^ no constan sus linde- 
tSQ̂  Cri&t jhal Cande’a. Donación, folio 34 vuelto, ano

JEte7 ,Jgnaoc ti«an»..
«PQO^cípn^ folio J9 yuelto, año 4 803} 

r . j '^ Í P  o n ,T ré h c ^ á b s , no cbnsián &W lin d e ro s , d‘ét 
F4ineiscQ Juan y q f r ^ p p n ^ lb b ,  folio 9; vuelto, áñó ií á o t  
A i Qíra>0n \B á jrr& ^  'n q fé6’nátan'éus líñdérós, de
Antonio'fdollóV Bo^a^iohjToftó^ 4 i  Vuelto, abo (803.
..f Q lr^ en Barrejobo del S in c li, no cbnsjari s us  linderos, 

tó ío rílp ;'0i^Bferi..Ceííso. folio 32, año 4803; '
^q 'é^M q lm aV ^ .n ó 'co n stan ,su s linderos, de Frán-, 

dSco Éusqúéts. C arta 'de pago > folio 3 4 , año 4803.
1 Oirá eiUCqÍqs , jió"^ebristáb ^ u s ' líáderos, de Mariana 

V a ^ r , v ii^^Ú o m m fo ^ fo lio  47,^^año 4803.
no, consíaii sus linderos , de 

Añtomio Mqrtó. bómibio,^^forió ‘47 , año 1803.
: Otrá en Pía det Valle,' nó constan sus lin d e ro s , dé 

Léis PérézrDbriiinlo,' folió 6 v u e lto , año 4 803.
5 Otra c u y a .s i t^ e ^ n y  linderos no constan , de Fran* 

c i^ o  Ab<^- Dórnmmr mbd 48 vuelto, año 480^. 
j  Ofra ép A bfb ^'QonstáiíCsus linderos, de José Asén- 

sib Mbíiiía. DominÍQV| folio'^2 vuelto, año 4 80J.
i ^ tra  en $erré^a^¿ no g u s ta n  sus linderos, del conven

to de San A gustiá;’ Carta de pa2¡o, folio 26 vuelto , año' 
480í. :t. ' ■ - _  /*' . ' ,1- ' .

Otra én  DubosU no constan sus linderos, de D. Vicen- 
td Jóan"Gbzalbés Y’berm anós. Dominio, folio 4 4, año 
480A;; s; 7 ■ '
j  OjlrK cuya situación y Rúderós no co n stan , de Anto- 

níp̂ ^̂ Roti. Hipbteca, fo lm lI  vuellQ, año 1804.
“Otra cuyajs ifitócfqn^  no' constan-, de Pedro

Migiíel’Muni. Hipoteca, folio 49 vuelto, año, 4804.
Otra; cuya situación y linderos no constan, de José 

AhfqbioÁrúníiel. Carta de pago, folio '25, año 1804.
en San Antonio, no constah sus linderos, de Ni

colás. Cárbonelb; Dominio, folio 44 vuelto, año 4804.
- Otra cuya situación no consta y sí sus linderos, dé 

Francisco Soler y consorte. Dominio, folio 22, año 4 804.
• . Otra cuya situación no consta y sí sus linderos, de 

María Jorda. Dominio, folio 4 8 vuelto, año 4804.
Otra cuya situación y linderos no constan , de F ran 

cisca Molió y conso rte /C arta  dé pago, folio 50 vuelto, 
año 4804.
: Otra cuya situación y linderos no constan , de Juan 

Cabrera y  consortes. H ipoteca, folio 4, año 1804.
Otra en Huerta m ayor, no constan sus linderos, de 

D. Agustín Carbonell. Hipoteca, folio 4 6 vuelto, año 480L 
'O tra  en Umbrías, no constan sus linderos, de los hi

jos de Margarita Jordá. Dominio, folio 53 vuelto, año 4804.
Otra en R um bláé Penejla, ño constan sus linderos, 

de-Juan BoroaaLi.CA^-^psigoirTó^^ '50', año 4804. . 
f Otra en Polop, n^ épñstan sus linderos, de Blas P e- 
tez. Doininio, folio 2 Í; áñó 4^b’U

Qtra,,coya-..situa.ci6aly.'linderos* no constan, de Luis 
Perez. Dojñioio, folio 2ü,yuHto, ano 4804.

Oéra en  Polop-, no -sus linderos, de D. Vicente
Juan Carbonell. Doúiirnór f b H ^ ^  4 804.
í 0 tra /O u |á  *yt.. si sus linderos, dé
Juan Oíriñá. Dominio, folio 42 vuelto, éño 4804.

Otm en R en a ta r no constari sus linderos, de los here
deros de- Jqa¿ Rauiísta ^á^rbonelí. Dominio, folio 43 vuel- 
to, añolSOéV' - ; , 1

Otra en Riquer, no constan sus linderos, de D, Agus- 
tim CA-'boqell. |)om inip, folio 43 vuelto, año 4 804.

Obra en .San Antonio, no constan sus lin d e ro s , da Jo
sé Carbonell, folip 44 vuelto, año J&04.

Qtr^.nn Bdquer, no constan sus linderos, de los h e re 
deros. dé D. J uan b a u tis ta  .Carbonell. D ominio, folio 4 3 
vuelto, ano <4 804-,. , ; .r  ,

Mtra en  CAtéSf mo, constan sus.linderos, de Miguel Be-, 
renguer,■Dominio^^dblio i 3 yu ^ to , año 4804.

Otra en San Antonio, no constan sus linderos, de To- 
rnás,Carbonell. Dominio, folio 4,4 vuelto, año 4804.

Otra.cuya situación y linderos no constan , de Juan 
Vitoria. Do^inip, folio 44, año 4 804. r

> ,Gtra en Tosearel, no constan sus linderos, de Gregorio 
Mokó y otro. Dominio, folio 7 vuelto , año 4804.

, • O tra cuya situación y linderos no constan , de Loren- 
zq %mmnja* Dominio , folio 9 yuelto , año 4 804.

: ^ r a  cuyaí^Ltuamori y linderos no constan , de Lo- 
re í^ ó  Tqrpl y consorte. Dom inio, folio 8 , año 4 804.

O tra cuya situación y linderos no constan , de María 
Teresa L]aqer .* Dominio, fol jo 3 5 , a ñ o 18 0.4.

Ótra cuya situación y linderos no constan ,, de Anto
nio Vitoria. Carta de pago , folio 6 vuelto , 4 804.

Otra cuya situación no consta y sí sus lin d ero s, de 
Rita Almunia , viuda. Dom inio, folio 7 , año 18o4.

Otra cuya situación y linderos no constan, de A nto
nio Vitoria. Carta de pago, folio 7 vuelto, año 4 804..

Otra cuya situación y linderos no co n stan , de Doña 
Rita Almunia, viuda. Dominio, folio 7, año 1804.

.Otra en Rambla, no constan sds linderos, del conven
to dc.San Agustin. Dominio, fo 1 io 6 vuello, año 4804.

Otra en Mariola, no constan sus linderos, de Joaquín 
Vilpplaua. Dominio, libro 5 vuelto, año 4 80 4.
. Otra en Cotes, no constan sus linderos , de Antonio 

Pascual y  María Perez. Dominio, folio 29, año 1804.
-. Otra en Cotes, no constan sus linderos , de Antonio 

Pascual y María Perez. Dominio , folio 29 , año 18Ó 4.
.Otra cuya situación y linderos no constan , de ios he

rederos de D. Juan Bautista Carbonell. Dominio , folio 4 3 
v u e lto , año 1804. * ■

Otra cuya situación y lindero^qp  cap?''fop^.4?lA yun
tamiento-de la villa. Censo , folio 15 , año 4 8*75.
‘ Otra cuya situación y linderos no constan , de José 

Masiá. Dominio, folio 28 vuelto, año 4 805*
Otra en R iq u e r, no constan sus linderos*, de Francis

co Matan. Dominio, folio 66, año 4*805. <
Otramuya sRuaeion y linderos-no constan^ de Tomás 

Berenguer. Dominio; folio 37, año 4805.'
O tra en T oscar, no constan sus linderos , de Jáitno 

Moya. C enso, folio,25, año 4805. >
Otra en Umbrías, no constan sus linderos, de José 

Corbí. Dominio, folio 39 , año 4 805.
Otra cuya situación no consta y  sí sus linderos , de 

Joaquín Llacer. Carta de .pago , folio 44, año 1806.
Otra en Umbrías , no constan sus linderos, de Joa

q u ín  Verdú. Dominio , folio 8 vuélfo , año 1806.
uO tr^ en  Dolot . no cpi>stan.sus linderos , de Doña Lu~ 

cía Valero Falcó. D om inio, folio 5 % añó, 1800.
Otra ep Pía , no constan sus linderos, de Joaquín 

Llacer Gisbert. Carta de pago , folio Í3 vuelto, año 1806.
Otra en Pía , no constan sus linderos, de Joaquín 

Llacer Gisbert. Carta de pago , folio 4 5 , año 4 806.
Otra en Polopf, ño constan sus lin d e ro s, de Doña Jo

sefa Valor. Dominio, folio 5 , año  4 806.-
Otra éñ  Polop7; no constan sus lin d e ro s , dé D. Lo

renzo Valor. Dominio, folio 5 , año 4806.
Otra cuya situación y linderos no constan , de Toma

sa Valor. Dominio, folio 42 v u e lto , año 4 806.
Otra cuya situación y  linderos no constan ,•; de Doña 

Vicenta Gosalbes. D om inio, folio 33 , año 1806.
Otra cuya situación y linderos no constan , de Doña 

Rosa Gosalbes. IJon^riio, folio 52”, ano 4806.
Otra en Pdló'p;';ño constan sus lindórasVdé Doña Vi- 

centa M^VÍatA^lor. D om inio, folio 5 , año 4306^
; .O t^a/én,Huérla,;mAypr,.n q  constan los lin d e ro s , de 

María Sanz. D ominio, folio 48 yuelto , año 4 806.
Otra, en Solado del R arranquet, no constan sus "linde

ros , de Alaría Gisbert. D om inio, folio 21, año 4 806.
O tra en P ólop , no constan sus lin d ero s, de D. Rafael 

Valor. Dominio,, folio 5 , año 4 806.
Otra cuya situación y linderos no constan , de Joa

quín Irles. Carta de pago ' folio 40 , año 4 806.
Otra en Gormaig , no constan sus linderos , de G ui

llerm o Gosalves. D om inio, folio 48 vuelto , año 4 806.
‘Otra en  P ía , no constan sus lin d e ro s , de Antoríio Gis

bert. Dominio, folio 21, año 4806.
• Otra en Dolinar, no constan sus lin d e ro s, de Joaquín 

Albórs. Carta de pagó, folio 31 vuelto, año 4806.
Otra en Umbría, no constan sus linderos, de Juan Pas- 

cual.-Dominio, folio 31 vuelto, año 4 806.
Otra cuya situación y linderos no constan , de Teresa 

Molió. Dominio, folio 42 vuelto, año Í806.
O tra.cuya situación no consta,y sí sus linderos, de 

D. Lorenzo Carbonell. Hipoteca, folio 27, año 4 807.
Otra en Ram bla, no constan sus linderos, de Tomás 

Rey y otros. Carta de pago, folio I I vuelto, año 4 807..
O-tra en T osai, no constan sus linderos , de José Gis

b ert. Dominio, folio 64 vuelto, año 4 807.
Otra en Tosai, no constan sus linderos, de José Gisbert. 

Dominio,‘folio 63, año 4.807.
Otra en Riguer, no constan sus linderos, de D. Loren- 

'zó Uarbb'ñcn. Dominio, folio 34 vuelto, año 4 807.
Otra en Huerta mayor, ,no constan sus linderos, de 

D^Loreazo-Cacboneli. Dominio, folio 34 vuelto, año. 4 807.
Otra en Huerta m ayor, no constan sus linderos, de 

D. Viéeñté Juan Carbonell. Dominio, folio 3 í , año 1807.
Oirá g iit Huerta m ayor , no cunstan sus linderos, de 

José Balaguer. Dominio , folio 26, año 1807.
Otra cuya situación no consta y sí sus linderos, de 

D. Francisco Blanes. Dominio; folio 24 vuelto , año 4808.
Otra en C anal, no constan sus lin d ero s, de Serafín 

Juan por su hijo. Donación ; folio 34 vuelto , año 4 808.
Otra cuya situAcioQ no consta y  sí §U8« linderos, de 

Jorge Jordá Nuñez. Donación ,-.folioM  , año .4308.
Otra en Ganafo no constan sus linderos , de Raim un

do MontUor y otros. Donación , folio 35 vuelto , año 4 808.
Otra en Huerta m ayor, no eo n staasu s  linderos, de 

Luis Pasouall Carta do pago, folio,39 vuelto , año 4 803.
O tra Cuya situación y linderos no constan , de Maria

no Andrés.* DonacioTT,‘fóílo 29 , tmcrl 808.
Otra eííyá situación y lindcrol úb. constan , de José 

Cantó García. Donación , folio 20 , año 4 808.
Ótra en C o tes^po .p^^ tan 'kysy liqderos, de D. G ui

llerm o Gosalbes. Derecho ué* agba'pfotio 20 , año 4 808. 
.s;.íO tra,ón R uérta? mayor ,' nó' constaú síjs linderoá , de 

.DomiRio^ folió Í3 y u é l tó , año 4808,
Jjjt^bria de)LCarrascal, no constan sus to d e -

JQ5, Ha Vir*Anip D o minio ,~folio 2 8 v u e l to , ano..
fS09. • .

, Otra cuya situación y  linderos no constan ^ d e  José 
Tprres y Kérmanos. Dominio, foiip 28 vueLtq, año 4 809.

; Otra óüya situación y linderos no constan, de. José 
Gil. Carta de pago^ folio 24; año l809.

Otra cuya situación y * linderas no^ constan , de José 
Carbonell. Dominio , folio 26 , afio 4899.

Otra cuya situación y linderos no constan ,..de Anto
nio Péréz; Dómriñió , fotiá 26 Vuelto ;^ 8 o  4809. ,

; Otra cuya situación y  linderos ño cónstátí , de D. Mir 
gúel Carbónétl.'DpibÍhtó,‘!foHó''¿^^^^  ̂ ; - ~

' Otra en Cotes, no constan sds linderos , de Joaquín 
Perez. D om inio, folio 4 8 v u e lto , afio 4$Ó8.

Otrá cuya síttíación y  lindero^ no constan, de D* José, 
Meritá Alonso. Carta de pagó , fofio ‘47 v u e lto , año 4809;

Otra cuya situación y linderos no constan , de D. José 
Merita Alonso. Carta de p a g o , folio 47, año 4 809.

Otra cuya situación y linderos no constan, de D. José 
Merita Alonso. Careta de pago, folio 46 vuelto , año 4 809.

O tra'ciiya situación y linderos no constan, de Antonio 
Botella y otros. Carta de pago , folio 4 4 , año 4 809.

Otra cuya situación y linderos no constan, de D. José 
Alonso Merita. Carta de pago , folio 4 2 ; año 4 809.

Otra cuya situación y linderos no constan , de Roque 
Abad Girones. Carta de pago, folio 4 3 yuelto , año 4 809.

Otra en C otes, no constan sus linderos, de D. Miguel 
Carbonell. Dominio, folio 6 vuelto, año 4809.

Otra cuya situación y linderos no constan , de D. Gui
llerm o Gosalbes. Dominio,folio 7, año 4899.

Otra cuya situación y linderos nó constan , de D. José 
de Scals. Hipoteca, folioYVuelto, añó 4809.

Otra jun to  al molino de Cason, no constan sus linde
ros de Juan Boronat. Dominio, folio 42 apéndice, año 4 809.

Otra cuya situación y linderos no constan , de Jaime 
Miralies. Carta de pago , folio 30, año 4 809.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Loren
zo Payá. Carta de pago/folio 33 vuelto, año 4 809.

Gira cuya situaóion y linderos no constan, de Joaquín 
Liases Gisbert. Carta de pago, folio 33 vuelto; añó 4809.

Otra cuya sTuacjon no consta y  sí sus linderos, de 
D. Vicente Juan Carbonell. D om inio, folio 33 vuelto, 
año 4 809. '

Otra cuya situación no consta v sí sus lin d e ro s , dé 
Mosen Francisco Payá, Presbítero-. Dominio r folio 34, 
año 4809. r

Otra cuya situación y  linderos ño constan , de Pedro 
Torres. Carta de pago, folio 34, año 4809.

Otrá cuya situación y linderos no constan, de Nicolás 
Moltó. Carta de pago, folio 32 Vuelto, año 4 809.

Otra^cuya Mtuaoion no consta y sí sus linderos , de 
José Mataix. Dominio, folio 34, año 4809.

Otra cuya situación no consta y sí sus linderos, de 
Doña Rafaela de Pedro. Hipoteca, folio 48, año 4840.

Otra cuya «situación no consta y  sí sus lin d e ro s , de 
José Barceló Menor. Dominio/folio 16 vuelto, año 4 840.- 

O tra: cuya situación no consta y  sí sus lin d e ro s /d e  
Nadal Jordá. Dominio,folio 4, año 4840.

Otra cuya situación no conste y sí sus linderos , de 
Vicente Oriola. Dominio, folio 9, añó 4840,

Otra cuya situación no consta y  sí sus lin d e ro s, de 
Tomás Verdú. Carta de pago, folio 45 vuelto, ano 4 840.

Otra cuya !situacion no consta y  sí sus linderos , de 
Lorenzo Masiá. Carta de pagó, folk* 4 yuéito , a ñ o '4840.

Otra cuya situación no consta y  sí sus linderos , de 
José Carbonell. Carta de pago, folio -6, año 4810.

Otra cuya,situación no consta y  sí sus linderos, de 
Pedro Torres y otro. Carta de pago, folio 6, año 4840.

Otra cuya situación no consta y sí sus linderos, de 
Teresa Llacer Moltó. Carta de pago, folio 7 /a ñ o  484 0.

Otra en Barchell, no consta»' sus linderos, -de Tomás 
Gisbert. Censo, folio 8 yuelto, año 4848.

O tra.cuya situación v linderos no.cónstan , de Andrés 
Moltó. Dominio, folio 4 2, año 4 840.

Otra en Salud , no constan sus linderos, de Ana Ma
ría  Pascual, viuda. Dominio, folio 23, año 4840.

Otra cuya situación y linderos no constan , de Cristó
bal Pastor. Carta de pago, folio 34, año 4 84 0.,

Otra cuya situación y linderos no constan , de Pedro 
Torres. Carta de pago , folio 33 vuelto, año 4810,.

Otra cuya situación y linderos no constan , de Pedro 
y Bárbara Torres. Carta de pago, folio 33 vuelto , año 
4 810..

Otra cuya situación y linderos no constan , de José 
Gisbert y consorte. Censo, folio 36, año 4,810.

Otra en M olinar, no constan sus linderos, de D. José 
Samper. Dominio, folio 46, año 4 8i 4.

Otra en Huerta m ayor, no constan sus linderos, de 
Francisco Llacer Moltó y ¡otro. Dominio, folio 39, año 4811.

Otra en C otes, no constan ¡sus linderos, de D. José 
Samper. Dominio, folio 46, año 4 8M.

Otra en Gormaig, no constan sus linderos, de D. Pe
dro Samper. Dominio, folio 46 vuelto , año 4814.

Otra en Sembenet, no consta»sus linderos, de Anto
nio Albors. Dominio, folio 5 vuelto, año 4 8 4 4 .

Otra en Sembenet, no constan sus linderos, de Gaspar 
To má s. Cá r tu de pago, fol io 6, año 4 811.

Otra en .Gormaig, no constan sus linderos, de jDoña 
Teresa Merita , viuda. Dominio, folio 23 vuelto , año 4820.

Otra en Canal, no constan sus lin d e ro s, de Doña Te
resa Merita , viuda: Dominio , folio 36 vuelto , año 4 811.

Otra en heredad de la Bolta, no constan sus linderos, 
de D. Rafael Gosalbes ’ Cantó. Dominio , folio 24 vuelto, 
año 4 814. ., . . .

Otra cuya situación no consta y sí sus linderos, de 
D. Francisco Barceló Abad. Dominio, folio 26 vuelto, año 
4 84 4 .

Otra en Polop, no constan sus linderos, de Teresa 
Carrió, viuda. Dominio, folio 4 4, año 4 84 2.

Otra en U m brías, no constan sus linderos, de D¿ José 
Cantó. Dominio , folio 49, año 4 84 2.

Otra en San Mamed, no constan sus linderos, de Don 
José Cantó. Dominio, folio 4 9, año 184 2.

 ̂ Otra en Penelles, no constan sus linderos, de A nto
nio Pascual. Carta de pago, folio 4* año 484 2.

Otra en Cotes, no consta su situación, de Doña Rita 
Almunia y otra. Dominio, folio 5 vuelto, año 4842,

 ̂ Otra cuya situación y linderos no constan ; de Doña 
Rita Almunia y otra. Dominio, folio 5 v u e lto , año 4812.

Otra en P a ra is , no constan sus linderos, de Isidro 
Blanes. Dominio, folio 9, año 4812. -

Otra cuya situación no consta y  sí sus linderos , de 
Fray Pedro Vilaplana. Dominio, folio 2, año 484 3.

Otra en Sen M ancot, no constan sus linderos, de José 
Albors Gosalbes. Dominio, folio 34 vuelto, año 4843.

Otra cuya situación no consta y  sí sus linderos, de 
Felipa Ferrando. Dominio, folio 58, año 4 84 4.

O tra cuya situación no consta y sí sus -linderos /d e  
Francisca Sempere, viuda. Domiaio, folio 4 3, año 4 84 4.

O tra en Planet de Boti, no constan sus linderos , de 
Francisca Jo rdá , viuda. Dominio, folio 35 vuelto , año 
4814. -

Otra en Huerta m ayor, no constan sus linderos, de 
Esperanza y Francisco Albors, Donación, folio 38 , año 
4814.

Otra en Huerta mayor, no constan su s linderos , de 
Teresa Albors Perez. Donación, folio 38, año 4-814.
„ Otra en Riquer, no constan sus linderos, de José Bar- 
celó, menor. Derecho de agua, folio 59 vuelto , año 4 84 4.

Otra en Riquer, no constan sus linderos, de José y Ro
que Barceló. Dominio, folio 53 vuelto, año 4 814.

Otra cuya situación y linderos no constan , de Doña 
Mariana Jordá, viuda. Dominio, folio 61, año 184 4.

Otra en Cotes, no constan sus linderos ,.de Doña Ma - 
riana Jordá, viuda. Dominio, folio 61, año 484 4.

Otra cuya situación y linderos no constan , de Loren
zo Terol y  consorte. Dominio, folio 60, año 4844.

Otra en Polop, no constan sus linderos, doD. José Jor
dá. Dominio, folio 64, año 1814.

Otra en Umbrías, no constan st*s linderos, de D. José 
Jordá. Dominio, folio 61, año 484 4. .

Otra en Cotes, np constan sus linderos-, de Doña Ma
riana Gordo, viuda. Dominio, foliq 64, año 1814.

Otra en Huerta mayor, no constan sus linderos, de Do
ña María det Rosario Jordá. Dominio, folio 61, año 18!4.

Otra en Cotes, no constan sus linderos , de Doña Ma
ría del Rosario Jo rdá . Dominio, folio 64, año 4 814.

Otra^en Cotes, no constan sus linderos, de Doña María 
del Rosario Jordá. Dominio, folio 64 , año 1814.

Otra én Huerta m ayor, no constan sus linderos, de 
D. Rafael Jordá. Dominio, folio 6 4 ,año 4 814.

Otra en Huerta n>ayor, no constan sus lin d e ro s /d e  
D. Rafael Jordá. Dom inio, folio 61, año 184 4.

Otra en Huerta m ayor, no constan sus linderos, de 
D. Rafa él Jordá. Dominio, folio 6!,: año 1814.

Otra en, Penelles, no constan sus linderos, de Doña 
María del Rosario Jordá. D om iniov folio 61, año 4814.

Otra en Parache, no constan sus linderos, de Francis
co Boti. Dominio/folio 33 v u e lto , año 1845.

Otra en P la n s , no constan sus linderos, de D. Joaquín 
Gisbert y  Gipbert. Hipoteca , folio 10 , año 1815.

Otra en P enella , no constan sus linearos, de José Va
lor. Censo, folio 60 vuelto , año 4 845. • J: • 1

Otra en Sem benet, no constan sus linderos ,,de José 
Albórs Gosalbes. Dominio, foliq 55 vúélto , ajid 1815.'

Otra en Parache, no constan sus linderos, de Paula 
Boti. Dominio , folio 34, añó 4 815. '

Otrá^h# H uertá rríayor; no constan sus lindemos, de 
D, Blas* A lipunkv Dominio., folio 37, año ,4 84 5. . ;
v; * O tra cuya, situación y lindacas.oo constan, <j$ Doña 
JlaTianY-GisbeiT. Dominio,, folio 53 vuelto , aña 1845..; .

Otra en Riquer, no constan sus linderos; de/ F ran 
cisca Sem pere; viuda. ¿Derecho de agua, folio 43 vuelto, 
año 1815. ‘ ' r

Otra cuya situación y linderos no constan r de:José 
Santova. Domínio/folfó ié  VóelttlléEÍIoTBtÜ,'"

, Otra en -Molinar y no coo&tan sus linderos, de Josefa 
Pascual. Dominio, folio 16, año 4845. , ,

Otra en Canal, rio constan stís lín ae rp s , de Doña Ma* 
ría Ana Jordá. Censo, folio 42,.qñp 4815. _

Otra en Cotes, no constan eys jiriderps, de Dona Cata
lina Samper y otra. Dominio, folio 9, año 4815.

' Otra cuya situación y linderos no consten , de Dona 
Ríta Olaría Albors. Dominio, fcHtrf vuelto, año 4816.

Otra cuya situación y 1 i aiforos no constan , de Doña 
Rita.01aría?Álbórs/DominÍOj folio 4̂ vuelto,.aña 4816. , 

O tra cuya situación no ¿onsta y  sí sus,-linderos , de 
D. Vicente Carbonell Saval. Dominio, folio 3, año 484 6. • 

O tra cuya situación no consta y  sí sus linderos, de 
Francisco y Rosa Pascual. Dominio, folio 54* año 4846.

Otra eñ Puente de Cocentaina, no constan sus linde
ros , de D. Felipe Gisbert Escriba. Dominio, folio 47,, añe 
1816.

Otra en Puente de Cocentaina, consten ^us linderos 
de Doña Gregoria Perez. Dominio, folio 58 vuelto , añe 
1 846 .

Otra en Puente de Cocentaina , constan sus linderos 
de Roque Barceló. Dominio, folio 64 v u e lto , añoJ846.

Oíra en Puente de Cocentaina, constan sus linderos 
de Vicente Moltó. Dominio, folio 55, año 4846.,

Otra en Riquer, no constan sus linderos, de Pablo Ca- 
samichana. Derecho de agua, folio 63 vuelto, año 1816.

Otra en Plá, no constan sus linderos, dé José Pascua} 
Dominio, folio 57 vuelto, año 4816.

Otra que no consta su situación ni linderos, dé Rite 
Pérez. Dominio, folio 58 vuelto, año 4 81,6.

Otra en Penella, no constan sus linderos, de Francis* 
co Vilaplana. Censo, folio 57 vuelto, año 484 6.

Otra en Huerta mayor, no constan sus linderos , di 
Gregoria Perez. Dominio, folio 58 vuelto,.año 4 84 6.

Otra cuya situación no consta, y sí sus linderos de 
Doctor D. B uenaventura Moltó. Dominio, folio 58 vuelto 
año 1846.

Otra en Huerta m ayo r, no constan süs linderos, di 
Ana María Perez. Dominio, folio 58 vuelto, año 4846.

Otra cuya situación y linderos no constan de Doñ; 
Rita Olaría Albors. Dominio, folio 4 vuelto, año 1816.

Otra cuya situación y linderos no constan , de Dom 
Rita O hría Albors. Dominio , folio 4, año 1816.

Otra en Penella ó Rambla , no constan sus linderos, 
de Pedro Montllor. Carta de pago, folio 53 vuelto , añe 
4 846. . ' ‘

Otra en R iquer, no constan sus linderos, de D. Ma 
nuel Sempere. Derecho de agua, folio 27 v u e lto , añ< 
4816.

Otra en R iquer, no constan sus lin d e ro s , de R osí 
Pascual. Dominio , folio 57 vuelto , año 1816.

Otra cuya situación y linderos no constan , de Doña 
Rita Olaría Albors. Dominio , folio 4 vuelto , año 4 84 6.

Otra en B uidaoli, no constan sus linderos, de Maris 
Pascual. Dominio , folio 57 vuelto , año 4 816.

Otra*cuya situación y linderos no constan , de Pedro 
Montllor. Dominio , folio 34 , año 184 6.

Otra en Penella ó Rambla, no constan sus linderos 
de Ignacio Almiñana. Carta de pago, folio 5 3 ¿ año 4816, 

Otra en Riquer , no constan sus linderos, de D. Ma 
nuel Sempere. Derecho de agua , folio 54 , año 4816.

Otra en Penella ó R am bla, no constan sus linderos 
de Pedro Montllor. Dominio, folio 31 , arfo 4 816.

Otra en Umbría del Carrascal , no constan sus lin d e 
ros, de Vicente Peidro. Carta d e .p a g o , folio 4 9 vuelto 
año 4816. ,

Otra cuya situación no consta y  sí sus linderos, de 
Antonio Gosalbes. D om inio, Apéndice, año 4847.

Otra en S a lto , no constan sus linderos, de Antonic 
Pascual Vilanova. Carta de pago/folio 34 , año 4 34 7.

Otra cuya situación no consta, y  sí sus lin d ero s, de 
Nicolás Perez Torregrosa. D om inio, folio 38 vuelto , añi 
4847.

Otra en M ariola, no constan sus lin d e ro s , de An; 
Moltó. D om inio, folio 18 vuelto , año 4 847.

(Se continuará.)

Administración principal 
d e  P r o p i e d a d e s  y Derechos d e l  Estado 

d e  la  p r o v i n c i a  d e  S e v il la .
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador de la p ro

vincia, y en cumplimiento del art. 166 de la Real instruc
ción de 3! de Mayo de 1855 y Reales órdenes de 22 di 
Mayo de 1861 y 3 de Setiembre de 4862, se sacan á p u 
blica subasta las fincas que por falta de pago de alguno; 
de los plazos sucesivos al prim ero han sido declarada* 
en quiebra, bajo las condicione^ generales que están pre 
venidas para la venta de bienes del Estado y las particu
lares que contiene la citada última Real o rden , cuyo; 
porm enores para inteligencia de los imitadores' se expre 
sarán. ^ .

Remate para el día 30 de Noviembre, á las doce de 1;
m iña na , ante los Sres. Jueces de Hacienda de Madrid 
esta capital y prim era instancia del partido de Marchena

Mayor cuantía.
Número 24 del inventario.—-Una casa en Marchenáwpa 

lie do Lebrón, núm. 29, procedente de insíyuccion púbii 
ca de dicho pueblo, rematada por' D. Agustín G allado ,; 
adjudicada al mismo por la Superioridad en la cantidai
de J2.0I0 r s . , á pagar en 10 plazos: es en deber á la Ha
cienda la suma de 8.402 r s . , im porte de los plazos según 
dg y tercero vencidos en 21 de Octubre. Fué tasada 
32.480 r s . , y capitalizada en 22.680, debiendo sacarse 
subasta en quiebra por 37.809 rs. que resta por.satisfacer

Condiciones generales de esta subasta.
1.a Es condición que no han de hacer postura los qu 

de cualquier modo intervengan en la venta ; siendo nu-L 
el remate que se celebre á su favor, s i»  perjuicio de l 
.privación de empleo al que lo hiciere.

2.a Eslo asimismo que no han de adm itirse postura 
á lo s  q uesean  deudores á la Hacienda como segundo 
coritribuyentes, ó por contratos ú obligaciones en fa 
vor del Estado, mientras no acrediten hallarse solvente 
de sus compromisos. -

3.4 Para admití rse post u ras se ex.i girá sola m ente a 
mejor postor la identidad de su persona y domicilio; per< 
si aprobada la subasta no verificase el pagó del descu 
bierto del prim itivo com prador en  el térm ino marcad 
por instrucción, queda sometido á la acción judicial e¡ 
los términos que están prevenidos en las leyes desamoi 
tiza doras.

4.a Es tam bién condición que, una vez vendida la fin 
ca ó fincas de que se trata, no podrán jam ás ser vincu 
ladas ni pasar en tiempo alguno á manos m uertas.

5.a Tampoco podrán los com pradores de fincas urba 
ñas demolerlas n i derribarlas sino después de habe 
afianzado ó pagado el precio del rem ate.

Condiciones particulares que dispone la Real orden citada d 
3 deSetiembre.de 186,2.
4.a La subasta será sim ultánea en el mismo día y h e r  

en el Juzgado de Hacienda de la provincia y en el par
tido donde radica la finca, á cuyo efecto el prim er 
exhortará al segundo. Si él tipo de la subasta excedier 
de 20.000 rs., se celebrará otro rem ate ante el Jaez d 
Hacienda de Madrid.

2.a El tipo de la subasta será el m ayor que óesult 
entre la tasación , la capitalización ó el débito por el qu 
se proceda á la v e n ta , sin perjuicio de pasar en las su 
cesivas subastas por todas las gradaciones de tipos esta 
blecidos en el art. 185 de la instrucción; y no solo este 
sino que habrán de estar sujetas tam bién á las rebaja 
de la sexta y  quinta parte que para todas las ventas es
tableció la Real orden de 24 de Julio de 4 861 , en caso d 
no presentarse postor en las tres anteriores subastas qu 
habían de sufrir.

3.a El rem atante satisfará al contado la cantidad qu 
se halle adeudando el com prador prim itivo, y el rest 
hasta lo que ascienda el rem a te , lo verificará en tanto 
plazos iguales, con el intervalo de un año , cuantos sea] 
los pagarés que falten por realizar do la p rim era venta

4.a Serán de cuenta del quebrado los gastos de 1 
nueva subasta,.y  del segundo com prador los de escritur; 
y toma de posesión.

ADVERTENCIAS.

1.a Verificadas las subastas , se reun irán  ios testimo
nios en el Juzgado de H acienda, el cual aprobará la ven 
ta , adjudicando la finca al mejor postor, y pasará el tes 
timonio al Gobernador para que se formalice el pago po 
esta Administración.

2.a Este tendrá lugar según las condiciones del anan  
c ío , satisfaciendo el com prador al contado el ím pórt 
del débito', y suscribiendo los oportunos pagarés dé lo 
plazos cil qdé esté obligado ó satisfacer la diferencia de 
remate. ' ' 1
■ 3.a Verificado el prim er pago por el m ism o, el Escri 
baño actuario , que será el de Hacienda , le entenderá 1 
competente escritura. Tanto esta como los dercchps cj 
subastas y demás actuaciones se ajustarán á las form u 
las y aranceles que rigen para las trasmisiones. ' b

4.a La A dm inistración, con presencia* del testifoorii 
de la aprobación del remate., form ará la oportuna iiqui 
dación paré exigir al anterior com prador la diferenci 
entre aquel y el primitivo en la forma establecida ,’ car 
gáridole además los gastos del expedienté de aprem io ; 
derechos del de subasta, cuyo importe, si no se efectúa: 
re al contado , se le cobrará por la via gubernativa. Si d 
la liquidación resultase; una diferencia á favor del primi 
tivo rem atante, le será entregada por el T eso ro .. fi  ̂ ..

5.a Todo comprador quebrado tenará  derecho á qu 
se Suspendan los procedimientos contra sus bíenc§ 
eontra la finca objeto de la qpiebra si satisfaciere lo

pagarés.que tenga en descubierto y los gastos ocasfona-^ 
i dp» en aquellos, en conformidad á lo prevenidofoof eí a r- '
' tíoulo 162 de la. instrucción de ,31 de Mayo de ^855^^* 
:eri las leyes y reglamentos para el' Énjuiciamiento cLyjL4 

Sevilla 45 de Octubre de 4864.i=*P. ;A ., Pablo A* dü, 
Lizama, . 47612* *

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Vicente M orate| ^liaz, 

Juez de paz del distrito de Palacio de estar capitólj 
interinamente del de primera instancia del ^ ism o  dietr¿tQ> «reHí 
frendada del Escribano del número de la m ipoa, y  Notario4' 
su Colegio y  distrito D. Vicente Reyter ,* recaidá^íál; los 
ejecutivos seguidos á instancia de D. Aquíliho Gutlerréz oÓfités? 
D. José León Valdés sobre pago de maravedís , se ha mandado 
proceder nuevamente á la enajenacfoi) y  ¿ qu . ,^ hlic^ vsu-$i
basta de los cuadros, muebles y dem ás.efectos MÍ
deudor, y  que son los que á contirmacion-se expréSáit: ’ H ¿  ;

Un cuadro en lienzo que representa la Goncepcioni c ó A A í^  
co dorado, de unas tres varas de alto por uhfery media* dé ambhó'4 
tasado en 4.500 rs. ' ‘

Otro cuadro en lienzo que représeíita feantá Catájipa, la V ir
gen y  el Niño Jesús, con marco dorado, ^  una ;̂ do^ v a r ^  de 
alto por vara y  medía de anchó, tasado én 4.^00TS,f - v 

Otro id. también en lienzoj m.af^%:do,yci}i*A yrm o^auiie  
alto por una de ancho, que representa la Grucifixion deDSéfióP 
en el acto de recibir la lanzada pn pl castado, tasado en 800 
reales./: ■ • . . . , ¿ > v:->: r : ’ V
. - Otro id. también en-lienzo, sin marco- de una vWa y  Vneute 

de alto por una de ancho, - que représfenta' áf,Nuéstré S é t ó  
la columna, y  á su lado^ á  su *Santísimá Madre de^rpdJlláshjasa
do en 820 rs. - " 'b •!! - 1 ó #

Un espejo con marco clorado de vara y  media de alto por 
media de ancho, tasado en 90 rs. " -

Un tocador pintado el'fondo dé color de caoba, con fióresV  
adornos dorados, con su luna y  tres cajones, .tasado en 8 p  r¿  

La mesa compañera á dicho tocador, con. tablero, dé mármpj 
blanco, pintado de flores y  adornos dorados, tasada en AOQ ra. • 

Dos jarrones de china de media .yara* dp áltQ.por 
ta de ancho, tasados en£0 rs.. \ -ípí/ «

Seis sillas de aliso tapizadas con asientos y  respaldos de 8«t 
da de lana fondo oscuro con flores;'tasádas en 80 rs. ' * •

Un sofá de cuatro asientos, CQ&ipafreBYde ’tys siJlas , ta9ádd 
en 420 rs. -• . ! -b / /  3--

Dos cuadros en fienzó con marco dorado, apaisadps,'¿fé iháá 
de vara de largo por más de una y media de alto , que repre-* 
áentan una batalla, tasados en BrOOÔ rsr

Un Ecce-Hpmo en lien»? con marco dorado , ,d e  unas cinco 
cuartas de alto por una vara de ancho, tasado en 500 rs. ^ 

Uh  cuadro en lienzo con  marco* dorado *, de ünás. ¿tóSo Ctraí1-  
fa^ "dé*alto por Tfqá vara de Árich6,;qúé;''fe^és^te á 
leñó con íá crüz; tasado en ’600 ’ s * *'ín * i

Otro cuadro en lienzo con marco dorado, de vara y  "media- 
de alto por una de ancho, que repYé¿0»-ía é v § ^  Ffanciseor^ r  
sa fo  en 4.000 rs. /  y ó : o ;n : • ¡ r. t

.Otro cuadro on lienza con>marcó dorado, p^e repre^nta R  
nacimiento det Niño de Dios, de úfla* Yara y ! metMaoSd * altó l^ ó i4 
vara de ancho, tesado éri2v000 r s /  ^ ;  ;i 7 * ' ^  ̂ ‘

Otfó* Id. • é ú  íiértzo con  márcó dorkcíó, de n|iá Vóra} ári .alia 
por trefe cuarths de ancho, que repr^enia u p a .D q Ií^ p ^  
en'B'SO’rs/ ‘'V." ° ; ‘ ( : ,J,Í .• ,:v-;

Otro id. de lienzo de unas tres cuartas de alto por una ter*̂  
cia de nneho, que represente á*Sáh Bruno, t a s í ^  eri^ .W ^ rs?

Otro id. en cobre de una cuarta-de alta por media de ancho, 
con marco dorado, que representa la Virgen dé l a  Concepción, 
tasado en 320 rs. '

Un cuadro de tela, apaisado, que representa al N iñoR ios y  
San Juan, con marco dorado, de una media Vara en cuadro,- ta5* 
sado en 200 rsi '■* ; ' -

Otro en lienzo de m arco.dorado,,de unas.dos cuarkfi«n cua
dro^ que representa el Desccndimieaito, tasafo/em>600i^s. ,'!

Dos, cuadros en cobre con marco d o r a d o r e p r é s a t e l a  
dos paisajes, de una cuarta de ancho por media: d e  alté; tásadóS 
en 640 rs. -

Cuyaspinturas han sido justipreciadas'por D. ^aríbS Esqqi- 
vel, y  los muebles y  efectos por el tasádor 1). Ignacio Bloque?,j 
habióndóséteúñálado para su remate el Tunes 24 
mes, á las doce'de su mañana, en la sala,del Juzgado, 
piso bajo cíe ía Aüdienc-ia territorial, donde se admitirán ¡aspás*- 
turas que se hagan por los concurrentes, :siempre quaTcubrán 
las dos terceras partes de su avalúo. . n ' -ó í * -

Madrid 4 2. de Octubre de 4 8G4.=tReyter.; í;- ‘ -4767

PARTE NO O F I C I A L  
E X T E R I O R

A la noticia oficial que ayer publicamos del viaje
dei Eniperádóéy' déla prip'eraíriz da^usi^q%a3irer  
mos tíoy.
Priñoeé^ MTrfái; 'el Gratli Dnijae Wé^é1 y
que Pabló; 1 as Da nías8. d ^ I Í ^
ñoras Friedericks y
Gran MaHsóab de -Pakció^ «FlWbáfe
.guo Ministro déla  Guerra^
nerai; :el Conde Adlepbepg.y.idyiidaíitífeifo^
nerúl; hijo deTMíriistró5 c
rief^^qy^',y
Ayudaataricte Gampo d e b E m p e ra d o r^ ^  
la Cúncillei%?-I!e:’ céfinphi¥af 
Ca¿^$ena rd e l ( ^
méw]  atm de la iekAyap-y tós de
la Prfodééá María ‘7  'deibS,'Gbhfadés'Ünq’títóSár^p' y 
Pabla. ¡-¡*i■;; * - - - i - , ;y v- /-u;- •

Un ddSfíaché de m copilal de f  mma; expedide d  
Í2, f ou i nc i á . , a l  reiresár^ 
li-n v i s i t a F á Danoastadt já 1̂ 5; S a b a r a a e s < d e - . 
En los primehós dias de ;NóYieriibrd ^  Ertíp^áddr 
Alejandro, qüe yol verá’deSizá 4 Sa¿ 
sitará en Berlín al Hey fie Prnsia* * r /  /

El ‘ d k  se firmé' el trata do d^s te(peSfony pcír 
parta dú^fiaviera 4, ,Wurtemfo.ecg1 j líe^ rrD a^ ító^ t y 

rit ‘nmeva:€ri!Lv^rei * l>- : 1  ̂ /  ^
N o tic ia s  dá$erliri,‘focha i  3¡ ásegtrráp.-q u é  J*a-ff-

jado Á\érmino,de;pa mes para xatificar el antórioy

^Algiino^ corresponsales de periódlfos pTusjanos
aseguran que aquellas Cámaras s e »reunirán on el 

p ró ^ im ó / ^
Con iecha 11 anuncian dé Bresfc que el navio de 

Ya\y®c Kaiser, en el cual ondea la insignia del Contra
almirante Wullersdoríf, ha Llegada á aquel puerto 
procedente de Cuxhaven. Al dia siguiente se le agre
garon la fragata de Yapor R&deizky y la cañonera 
Sechund. Se dice que la escüadra aüsCHaóa no se 
dirigirá ,á Trieste,..^ino ..qne,
C ádiz. ^

Al 7 de este mes alcanzan las noticid&:8e Atenas, 
comunicadas el 13 por Trieste. Se hace. mepeion de 
un despacho del Conde Russell maraifo^and^tqnei 
Inglaterra no reconoce en Grecia partido; $  
que condena toda dernQstracion aifofqnjcfh aña^foa "“ 
do que ehfoásd hece^trjo la Gran 'B ról^ñaj^^tÉ ttóa 
con Francia‘y feqsia, adpptaV á^^sIfilpSéi ;.€^qac§s 
para sostener el orden púbíicoJŶ  ̂íol;i¿éyaydihá^tía.

Por Tá ‘ VláAy 8e ‘ Ke\v-Y í f f p 0'
radqr Maxlniüijno; entró ^
tiemhre, regresando *■ del viaje que rha liecHo pai 
aquellas provincias. Durante su ausencia la Eéipega 
triz Carlota había quedado al frente“del Gobierno. L;
chnimlón naíft orn sat,iíüfao#.nrte

Parece que el Gobierno francés ha recibido ift^- 
portantes comuncaciones de Saigatí y de í(u^'3e}!jas 
cuales se dió cuenta á los ¡Ministros reunídos>e*i t3an- 
sejo extraordinario eh dia 13 £ot icnatcá con 
este motivo que el GoEierno.ÍFaneés japántí»í|? rati
ficar el tratado ajustado el 15 de Julio último por 
M. Aubaret cou el Emperador de Aunam, y que se



R^ora á *a eÍecucion del celebrado en 
TpoS^árcüal se añadirán más tarde algunas modifi
caciones accidentales, reclamadas por el Emperador 
Tu-Duc, sin menoscabo de los intereses europeos.

INTERIOR.
 M A DRID .—Ayer á la una de la tarde Sfe verificó so- 
ffan anunciamos, la inauguración del mareado 
ra , en  el barrio  de P o za l Asistió t i n a S » \t  ̂ concur 
Peneia en tre  los que se contaban el Sr. R e”ovos Oficial
£ o m ó n A vr  <í de- kt Gob&™ ? ^ n ,  y  „na°cyomisioS del 
ta o m o . A yuntam iento, presidida por el Sr. Medina.

san’-'cari°- A la tem peratura prim averal que, 
« a s r á 0 a lsT ? l m adruSa(5as y noches, en que e l te r -  

• j S ’ reinó en la seSunda semana
fitc  „ ia UI* tiempo bonancible, aunque

lo? vientos N ., N-E. y  E -N -E ., fríos por 
lo  regular. La presión atmosférica revelada por el baró
m etro fue la misma, y  el estado atmosférico despejado, si 
©jen no faltaron nubes y  algosos nubarrones m ás ó 
inenos densos.

*ha J ari^ °  Ia constitución médica reinante, 
pues sigue siendo la m ism a , así como las enfermedades, 
q u e  rueron catarros, calenturas gástricas, algunas d a  las 
guales se hicieron tifoideas en el segundo se tenario , fie
bres in term itentes cotidianas y cuartanas, pteurodinias, 
pleuresías y  aigUn que 0tro*de pulmonía y  de con
gestión c e re b ra l, á las que sucum bieron algunos enfer- 

d ism inuyeron las v iru e la s , las anginas y  tes 
e n s íle la s  , si bien no han  desaparecido por completo.

¿ La m ortandad es ia que acostum bra haber todos los 
fcnos por este mes. [El Siglo Médico.)

M Á LA GA 13 de Octubre.—La cosecha de uva ha sido 
^ t e a n o  abundantísim a y  de excelente calidad, dicen 

m-er a l ^empleo de azufre que con tan 
teuen éxito se viene usando contra el o id ium , principal- 
m esue en los pueblos de ámbas riberas del rio  Ándarak, 
d o n d e ^  eultiva la ciase llamada ;de Ohañés > ¿preciada 
TO p rim e ra  linea en los mercados de Inglaterra y Rusia. 
V anos son los buques que van despachados para los 
¡su e rto sd a  ámbos países. El vapor Alejandro 11 solo ha 
cargado para Cronstad 5.500 barriles de dos arrobas, y  
Para V31*}08 Putt*os de Inglaterra han lomado grandes 
partidas los vapores españoles Duero, Ana, Turia, Murillo 
Y, mgleses^ Fortuna y Julia , y el holandés Gut-
ilerrng l u , encontrándose algunos de esos tom ando car- 

además de otros buques d e  vela. (Correo de Anda- 
ucpj.V v

OVIEDO 14 de  Octubre.—Anoche llegó á Mieres S. M. la 
R e i^ ,.H ^ re ^ ^ rn c e d e n te  de Madrid. A su  llegada á León 

i  K ^ í p s ^ ,  Señora, el G obernador do esta 
p ro v in c ia , quien, vino desde la.corte en el tren Real con 
el objeto de recibirla.

S. M. sé hospedó en  elpalacio  d e s a s  hiios los Mar
queses de la Isabela, -  ;

Por la mañana habia salido á recibir á S M. en P aja-  
resyU m ite  d e lP p ií^ a c to ,3 n rra t comisión de la D iputa
ción p ro v in c ia l, liallándos© ya  en aquel sitio el Duque 
de Tarancon y  Marqués de la Isabela.

E n  Miares esperaban á S. M. el Sr. Obispo , G oberna
dor milVtar , Marqués de Gastañaga y otrcjts personas no 
tables que en seguida tuv iéron la  h o n ra  dehesar su Real 
m ano. (Faro asturiano.)

REAL ACADEMIA DE SAN FERNANDO.

RESUMEN :D0 SüS ACTAJ? Y TAREAS, LEIDO I>0R SÜ SECRETARIO 
GENERAL Di. EUGENIO W  ,LÁ CÁMARA EN LA SESION PÚBLICA 

CELEBRADA EL 2 9  DE SETIEMBRE DE 1 8 6 4 .

_ Señores: Muy cerca de ocho años han trascurrido 
desde.que, en  una solemnísima festividad artística que éri 
v irtud  de mi cargo dé Secretario general de ésta Real 
Academia de Nobles Artes, me cupo la honra de  preparar 
y  llevar a cabo, tuve la no ménos satisfactoria para mí de 
dar cuenta en nom bre de la in icu a  de sus trabajos y ta 
reas a una num erosísim a y  lucida concurrencia > presi
dida p o r nuestra  augusta Soberana, y  en  la que se h a
llaban represen tildas todas tes clases de la sociedad es
pañola, liabjase celebrado en  aquel año la prim era Expo
sición general de  Bellas Artes c o ir  arreglo ai reglamento 
aprobado por-S. M. én 48 de Mayo de 4854, y la Acadé- 
mra, que conform e a l  mismo ia habia organizado, dirigido 
> juzgado, celebraba en 31 de Diciembre de 1856 la so
lem ne distribución de premios á los artistas que los ha- 
b te n m e re e id o , habiendo obten ido de nuestra bondadosa 
Reina te gracia singular de que se dignase autorizar Don 
su  Real presehete a s te a d o  im portante, y  repartir los pre
mios con su  propia m ano. En esta b rinan te  fiesta , que 
form ara epoca en  losfestos de \a Academia, y  que des
graciadam ente no  ha vuelta á repetirse , me tocó la alta 
honra de hacer la reséthi hfstórrcá dé las vicisitudes que 
había sufrido lá enseñanza de tes Nobles Artes en España 
e n  el largo período d e  84 años que habían corrido desde 
la_ d istribución ^verificada en  estos to sm os salones por el 
u ltim o  Monarca e n  l 83$; reseña que abarcaba numerosos 
y  variados sacosos, tristes los más, satisfactorios los m á- 

m  p o d ía n n o s d é s e r ;  Comprendiéndose den- 
tro  de el una completa revolución política y  una  guerra 
m v ii^ e  S ie ^ a ñ ó a ’ éop' tbáás sus terrib les consecuencias.

ál mismo tiempo qué lo era 
de la  enseñanza de te§ Artós, lo era tam bién de la vida y 
hechos de este c u e r^ a r tís t ic o , cási exclusivam ente .con- 
sa g ra d o to té r ic é é á  é§té prim itivo fin de su  institución, 
vengo á continuar hoy con no ménos gozo y  confianza 
q il^  te yéz p rim e ra q h em e  tocó hacerlo ; pues si entonces 
e rá o jn is  desautorizados labios los encargados de publicar 
e l alborozo de la Academia al ver inaugurarse de un ¿nodo 
,4m*bciltefctó te n u e v é  érá que se ofrecía á  las Artes y á 
14S a rtis ta» en  España, y  dé hácfer saber al m undo  a rtís 
tico los grandes pasos que en pocos anos y  después de 
n trw m u e h ó s  dé dolorosa postración habia dado la ense- 
•hansHtidfe aquellas^^ eri nuestro strélo , hoy soy tam bién-el 
.hum ilde in térp re te  del gozo y  satisfacción q u é  experi
m enta al verse revésti/ia de un  nuevo ser con ^u reciente 
r e w ih a ,  y  al ihaugurár én ésta sesión pubíica'jf ¿otemne 
la nueva vida en que entra bajo la benéfica inffuenciá de 
sus «estatutos. Mucho más breve es él período ;de tiempo 
qtfé ésta vez me toca reco rrer que el que entóneos me 
corre^jondió  reseñar; pero no ha sido por cierto iné nos 
fecundo en sucesos im |w rtántes, y  le lléva al otro te ven- 
taja de que todos h^in sido favorables; tqdós dirigidos á 
m ejorar y  perfeccionar Ta enséñanza de las Artes y la 

cond ic ión  de loá qué las profesan, á regenerar fe Acade
mia, dirigiéndola hacia $u verdadero fin, del que la habia 
separado e l cumplim iento de u n  im portantísim o deber, 
la  satisfacción de una gran necesidad social M e  fá  está 
«u i^S ídam én te  satisfecha. ÍPéró el riguroso órqen de,, los 
sucesos exige que, sín  anücipar ninguno,, los vayamos 
presentando á la publica consideración confórpíe élíos ban 
iáo ficurriéndó . ;• '

Ya «n-el últim o período de tiem po ' que comprende la 
Memoria antes citada el desarrollo de la enseñanza de 
las Ar(eis:lteb |á  f i^ h ó  ;tómpréfidfer da; .dphyénténcfa y ne- 
cesi&M; ífy  qfié^l^ 'EScuéáaá; sohíétidas iqááv te ' A \ i  ins -

PeS?io& 4e lA Acaá^nk^> gozasen dé cierta independencia 
y  libertad que les perm itiese estudiar y  plantear con 
toda Ja latitud necesaria las mejoras progresivas que la 
enseñanza rec lam aba: la Escuela especial de A rquitectura 
gpzaba^ya deí#idáapropia con sú reglamento de 24 de 
Enero de 1855 y que todavía la rige, aunque pendiente de 
Las reformas qué hace indispensables la aplicaéíon de los 
principios <\m?paraW enseñanza e n fgeneral establécela 
ley de 9 de Setiembreide 1857: coldcáda esta Escuela, así 
como la de Rintüra, Esculjqra y  G tabado , en el rango de 
Escuelas Superiores que sü álta tóipórtancia social recia- 
mapa, y  constituyendo Uba y otra verdaderas carreras^ 
equiparadas poY" dicha ley á las antiguas Facültadéá thayo- 
res, quedaron ya pór necesidad eóterániénte indepéndien- 
tes de la Academia, regidás por sus réglamenfos especia
les, y agregadas como todos los establecimientos de ense
ñanza publica al distrito de la Universidad Central. La 
de A rquitectura ’cónsérvfi, cuííio queda dicho, su regla
mento de \1855, aiinque sujeto á las reformas que la apli
cación de dicha ley exigía, y que por causas particulares 
no se han realizado todavía j la de Pintura , E scultu
ra y Grabado recibió Un Péglamento provisional cási en 
la misma fecha dé la promulgación de la ley, el cual ha 
sido reemplazado por otro definitivo en 9 de Octubre de 
1861. Fijóse tam bién por está ley dé úri módo definitivo 
te suerte de los Profesores y  G atéirátícos de los diversos 
ram os J e  la^^eíl¿jjg :a d e i i s  Artes, concediéndoseles los 
mism os Suefehte, ascensos p o r antigüedad y catégoríái de-» 
rechos pasivos y démás distinciones y fen ta jas que d is -  
fru taban los dé las fócuttedéS un lversilarias; se restabie- 
f o c o n e i  (tei^étét* | e  Escuela profesional la enseñanza 
ae  ios JUaestrps de obras en las Academias de prim era 

Y bn la Escuela dé A rquitectura 
de Madrid, apoqué' sin babeé óidó para esta innovación 
el dictam en de la AOédémía, que habia aplaudiao lasupre- 
2  aquPA título interm edio, y que seguram ente no 
.J ’uiera aconsejado su restablecim iento; y quedaron, en 
suma, las Escuelas dotadas délo s medios necesarios para 
dar con la debida independencia la enseñanza de las No
bles Artes, y  la .Academia libre del gravísimo cuidado 
qüe pór tántós añós habia absorbido cási completamente 
su ¿tención, obligándola á seguir en sus tareas un rum bo 
poco propio de su verdadera índole. En cambió de estas 
atenciones que la distraían dé süá ocupaciones naturales, 
v de que quedó relevada con la organización definitiva 
de las Eséüelas, le encomendó la misma ley de Instruc
ción pública otras nuevas más análogas á su carácter é 
instituto: el a rt. 461 declaró suprimidla te Comisión cen 
tral de Monumentos histéricos y artísticos, disponiendo 
su incorporación á la Real Academia de Nobles Artes, y 
que todas tes Comisiones provinciales del ramo quedasen 
bajo su dependencia, encargándola además ía inspección 
del Museo Nacional y de los provinciales, i n  Virtud de 
esta im portante disposición, y de lo mandado en conso
nancia con ella por la Real orden de 4 8 de Enero de 4839„ 
se verificó la incorporación de la citada Comisión cénírál 
á t e  Aéadeniia en Febrero del píteme a ñ o , pasando á su 
Secretaría todo el persoáal de la de aquella, y haciéndo- 
sele entrega ten d a l de todos los papeles y efectos que á 
cite, pertenecían. La Academia revisó el reglamentó por él 
qüe hasta entónces se habia regido laCómision suprim ida; 
acordó <y propuso á te aprobación del Gobierno de S. M. 
tes variateqnes que era  necesario in troducir en él; nom 
b ré  lós individuos de su seno que habian de compórier la 
nueva, que fueron dos por cada una de feús trés seccio
nes de .Pintura, Escultwré y A rquitectura bajo la presi
dencia inmediata dé ü n  Cosiliario, y siendo su Secretario 
el á;enec¿l de la Academia, y se celebró por fin la insta
lación solemne de la nueva Comisión en su sala de jun tas 
el dia 18 de Mayo de dicho año 4859.

Poco pudo hacer por el pronto la reciente Comisión; y 
la m archa de sUS negocios, ya éstaevonáda dé algún tiempo 
atrás por causas inevitables é independientes de la voluntad 
de los dignos individuos de aquella, algunos de ios cuales lo 
eran  también de la nueva, continuó paralizada todavíá 
m ientras se vencían las dificultades matárteles con que se 
luchaba, y que eran consecuencia iiatural del cambio su 
frido en t su organización. Las Comisiones provinciales, 
compuestas de personas de ilustración , conocidas por su 
inteligencia, celo y am or á las Artes, y presididas por los 
respectivos G obernadores, se dedicaban por Id géribral 
con poca asiduidad á prom dver lós negocios de su incum 
bencia ; lo qué rio es de extrañar si se atiende á que el 
cargó ae Vocales de ellas es puram ente honorífico y gra
tu ito , á que siempre han sido escasísimos y á veces cási 
nulos los fondos de que podia disponerse para 1a repara
ción y conservación de los m onum entos; y  e s to , aunque 
se prescindiese j como siempre ha habido que prescindir, 
de costosas y delicadas restauraciones, y por últim o, á la 
poca frecuencia de sus reuniones, consecuencia precisa de 
tes muchas y variadas atenciones que pesan sobre los 
Gobernadores  ̂ y de la faéilidad con que se mudan .estos 
im portantes funcionarios.

Tal habia llegado á ser la inacción de estos cuerpos 
provinciales, que en. varios de ellos habian trascurrido 
mqchos años seguidos sin que se celebrase una sola re- 
uíSbn, y hasta se ignoraba quién era el Secretario, y dónde 
obraban sus papeles y documentos. Deseosa la Academia 
de vencer esta vergonzosa apatía, y de que esta útilísima 
institución produjese los apetecidos resultados luego que 
venció por su parte las prim eras dificultades, redactó y 
dirigió á todas las Comisiones provinciales su circular de 
42 de Diciembre de 4859, dándose á conocer á ellas como 
Comisión central, excitándolas á m irar con patriótico inte
rés los negocios puestos á su cuidado, haciéndoles varias 
preguntas relativas al núm ero , clase y  estado de los mo
num entos existentes en sus respectivos d is tr ito s , á su 
personaLy medios m ateriales, encargándolas que propu
siesen las obras y presupuestos de ellas que juzgasen de 
necesidad para la conservación de aquellos restos de nues
tra gloria y  civilización pasadas, y  ofreciéndoles de parte 
de te Academia toda la cooperación á que alcanzasen sus 
facultades, y  1a influencia personal y colectiva de sus in 
dividuos. Esta excitación im portante, doloroso es decirlo, 
produjo m uy escasos resultados: después de trascurrido 
un  año , apenas habian contestado la mitad de las Comi
siones de E spaña; muchas de ellas no lo han hecho toda
vía. No contenta la Academia con aquella prim era excita
ción , y  sm  perjuicio de ayudar en sus buenos propósitos 
á las Gomisior^es celosas, dirigió otra nueva circular á tes 
m orosas, repitiendo y  precisando más las .preguntas y 
prevenciones hechas en 1a p rim era , encareciendo aun la 
necesidad de m irar con interés la conservación de los ve
nerables monum entos que nos legaron nuestros mayores, 
y  que son á la vez el recuerdo de nuestra grandeza pasa
da y el testimonio de nuestra ilustración presente; pues 
con razón se forma un pobre concepto de un país que con 
punible indiferencia ve arru inarse y desaparecer esos m u
dos pero elocuentes testigos ;de su antigua cultura. No 
fué mucho más feliz esta vez la Academia que la prim e
ra : las Comisiones que ya habian dado muestras de su 
celo continuaron com probándolas; algunas de las que 
habian callado hab laron , prom etiendo satisfacer los ju s
tos deseos de la Comisión central; muchas no contestaron 
abso lu tam ente, y  hubo alguna que, teniendo bellos tem 
plos y otros edificios notabilísimos que cuidar y conser
var , y que la Comisión central conocía , contestó m an i
festando que nada habia en su distrito que mereciese la 
m enor atención bajo el punto de vista del arte. La Acade
mia, pues, hubo de limitarse con peña á secundar.los lau
dables esfuerzos de tes Comisiones celosas, y  con su coope
ración y la ayuda del Gobierno ha conseguido salvar de 1a 
ru ina  preciosos é interesantes m onum entos que la n a 

tu ra l extensión de esta Memoria no guedé reseñar minta- 
éiosániénte. justó  es> sin embargo, hacer mención de los 
más notables y tina honrosa cita de las pocas Córtiísiórtés 
provinciales que ̂ e han distinguido pór su celo é in te 
ré s , aunque no séa más que para destru ir en parte el 
tbíste efecto que prQ^uCfcte apatía y  doloroso abandono 
de las m ás.

Én lá MááfíA, escasa en monum entos y
edificios n o t a f i t ó ^ ^ a  dé Jos dé la b o r te , solo se ha he
cho te r e p a ra ^ jO íé í  M l°  ¿egúlc®"del Cardenal Carrillo 
y Acuña en AhMa Jé  néháfes , qéfepdicndoíe con una 
preciosa verja c te b íé íro , bajo los planós del distinguido 
Arquitecto-y. A & i^aitco 'aé  ¿ fiáéH '^ .E ú iliq u éZ i y  la dé 
lá erm jtá détkávC & ’iíz dé Sajó MarífR dé Valde iglesias. En 
la dé Toledo hecho reparaciones im portantes en
el claustro dé Sén Juan de los R éyés, y  en Sania María 
la Blanca, por injpiativa de aqüeite Comisión y dé su ce
loso individúo eJS r. Martin y R u i z Arquiiecto.de la p ro
vincia, qiié ha dirigid,ó las ebrás. Eá la de Segcvia se 
han necno tam bién algunas obras en el ex-m oiiásierio  
del Parral y en la iglesia de la YeCa-Cruz; en la de Valla
do lid se han ejecutado obfas de mucha importancia en la 
capilla y mónasiérló de Sari G regorio; durárite ta celosa 
ó ilüsirada áam inistracíon deí digno Gobernador que fue 
de ella Sr. Ibañez Áldecoa. En la de Salamanca se hicie
ron también reparaciones considerables ,en el Coíegjo de 
Nobles Irl^ndeséS dé su capiteb phr píciatiV a de su digno 
Director, el cual anticipó fondos qite d esPues le fueron re
integrados por el Gobierno, prévio informe de esta Acade
mia: se han hecho y continúan haciéndose reparaciones dé 
mucha cu.anlia eri él claustro y edificio dé Sán fetébaib  
donde está el Museo provincial, según proyecto y presu
puesto del laborioso Arquitecto provincial Sr. Hernández 
Callejo, que ya se habia distinguido m iéntras lo fué de Ávi
la en la restauración de su mágnifiea basílica de San Vi
cente. En la  de fa lencia  se na salvado de la ru ina 
la Capilla  bizantina de San Juan Bautista de la villa de 
Baños de Cerrato. En la de Oviedo se han ejecutado pe
queñas , pero im portantes obras de reparación , en las 
iglesias bizantinas de San Miguel de Lillo ó de Lino * San 
Salvador de Val-de-Dios, Santa C ris tina , San Juan de 
Amandi y Santa María de Villaviciosa. En la de Tarrago
na se atiende con esmero é interés á la conservación de 
los dos importantísim os monumentos históricos, el eX-mo- 
nasterio de Santas Creus y palacio del Bey D. Jaime It, y 
el magnífico de Poblet, panteón de los Reyes de Aragón; 
en ámbos se han  hecho obras de reparación  y para el 
últim o "se acaba de nom brar recientem ente Uri ó o n se m - 
dó r\ pér«oriá dé íliisiracion y am or á iá§ glorias de su 
p a ís , qué se presía con el m ayor celo y desinterés á des
em peñar gratuitam ente este cargo, Cébense en gran parte 
éétós büúriós resallados aí patriotismo e inteligerlcía del 
distinguido Inspector de antigüedades Sr¿ Hernández Sa- 
nahuja; En, la de Barcelona se. \m  restaurado, lá ca 
pilla „iteál dé Santa Águedá i lá iglesia dé San Juari de 
Viítefranca del Panadés y  el arco de triunfo dei puen
te de Martorell. En te  de G erona, con un  patriotismo 
ardiente y de que, hay pocos ejemplos ¿ se han em pren
dido las obras, dé reparación y . conservación d e l/fa -  
fáoáó inonástetíó de R ipoli, costeándose cási completa* 
mente los crecidos gastos que ocasiona con donativos con
siderables de la Diputación de dicha provincia y  de las de 
Barcelona y Lérida \ y  óon uña stiscrlclófi prdmóvida én -

los naturales dél país. Otro éjémpio ae abnegáélóíí y 
patriotismo notables es el que está dando la Junta ó Co
misión nombrada para 1a conservación del monasterio de 
Veruela de la provincia de Zaragoza, enyo Presidente, 
el Sr. Canónigo Purl*oy, ha lleélió todo géneró de sa
crificios y  luchado eoWslantemente cm ltrá toda éspé- 
cie de dificultades lleVár ádelahtó sü liórirósd
cometido, haBiéttdo conseguido recientem ente, con la 
cooperación de esta Academia, la sum a de 65.008 reales, 
im porte de su últim o presupuestó. Pór últim o * se ha 
destinado tarübieri recienteiriénle úna éaniidad féspótá- 
hié á tes obras de conservación de 1a famosa Cartuja de 
M iradores, en la provincia de Búrgos , y la Comisión de 
esta provincia y su ilustrado individuo el Arquitecto se
ñor Villanueva y Arribas se ocupan Con el m ayor inte
rés en estudiar lós medios de conservar lós preciosos 
iñonasteriós dé San Pedfo de Arlanza> San Pedro de Cár
dena y Santo Domingo dé SÜosi

-La Academia se complace en rendir este público tr ib u 
to de gratitud á las Comisiones provinciales y á los ilus
trados Arquitectos de que queda hecho mérito , y  hace 
votos sinceros por que su laudable ejemplo sea imitado 
por los de las demás provincias.

La disposición relativa á la inspección del Museo Na- 
cional y de los provinciales no ha recibido aun su perfec
to cum plim iento sino en cuanto á los últimos que, como 
encomendados á tes Comisiones de monumentos, están de 
hecho bajo la dependencia de 1a Academia, que es la Co
misión central y mat#iz-v de todas en este im pórtenle 
ramo.

Retas radicales variaciones introducidas en la vida y 
modo de ser de Iqi Academia, que insensiblem ente la iban 
acercando á lo que debía de ser, una vez cumplido el 
de^t no im portante que desempeñara por más de un  s i
glo, hacían cada dia inás necesaria una reforma esencial 
en sus estatutos, que dirigiese su organización y sus ta 
reas al terreno verdaderam ente académico. Ya en varias 
ocasiones habia la Academia pensado en este negocio 
im portante, y preparado trabajos reglam entarios que no 
habla encontrado oportunidad de llevar al terreno de la 
ejecución ; pero esta vejúá’nécesidad era ya urgente é im 
periosa, y así fué que con la vénia del Gobierno nom bró 
una Comisión de su seno que la propusiese el proyecto 
de unos nuevos estatuios que estuviesen en consonancia 
con los de las demás^Academias españolas recientem en
te reformadas, tomando tam bién de las extranjeras todo 
aquello que pudiese tener en la nuestra fácil ó conve
niente aplicación., Esta Com isión, compuesta de cuatro 
Académicos de núm ero y el Secretario que habla, pre 
sentó-redactado su trabajo , que obtuvo de 1a Acade
mia la más favorable acogida; y  después de discutido de
tenidam ente y  con algunas ligeras m odificaciones, r e 
sultó por fin el proyecto de estatutos que la misma elevó 
á la aprobación del Gobierno en 20 de Junio de 4 860 , y  
que éon leves alteraciones ha" recibido la sanción deS . M. 
en 28 de Abril del año corriente. La larga dilación que 
sufrió la aprobación de estos estatutos no fué causa bas
tante para que la Academia dejase de procurar con em 
peño por todos los medios que estaban á su alcance re 
form ar sus tareas y su modo de se r , adoptando con co
nocimiento del Gobierno todos los acuerdos que cabían 
dentro de sus atribuciones para asimilarse cada vez mas 
á las otras Corporaciones de su índole, que podían en esta 
parte servirle de modelo por llevar ya muchos años 
ejercitando la vida académica. Principió por renovar y 
reforzar su perso n a l, que habia sufrido num erosas y 
sensibles pérd idas, llamando á su seno personas de ilu s 
tración p robada , conocidas ventajosamente en la rep ú 
blica de tes letras y  de tes a rte s , celebrando sus r e 
cepciones con 1a solemnidad acostumbrada ; hizo sem a
nales sus sesiones ordinarias, que ántes eran soló m en 
suales ; ocupóse en ellas en discusiones verdaderam ente 
académicas sobre asuntos artísticos, que ántes eran  r a 
ras por lo mucho que absorbían su tiempo los cuidados 
d é la  enseñanza; dedicóse á m ejorar y aum entar su cau 
dal de obras, preparando ediciones de las que ya poseía 
y  se van agotando, reproducciones de libros raros y e s
timables sobre asuntos de artes que cási han desapareci
do, y la redacción y publicación de Diccionarios y otras 
obras im portantes sobre Bellas Artes de que se carece en

nuestro idioma. La prim era publicación original que.en  
esta época acordó la Academia fué la dé la interesante Me
moria de su individuo dé núm ero D. José Amador de los 
Ríos sobre el arte latino-bizantino étí Bspaná y  tes Coro
nas de G uarrazar, en 1a que esté tRstmj|úídó Académico se 
prdtíusó i ,íid riredísanldnte describir aquellas preciosas 
preseas, sino más bieií probar Cón sólidos razonamieri» 
tos y ejemplos de bulto , tomados dé uidíiumeotos 
contemporáneos á las famosas coronas, que no tiene fun* 
aaüiéhtó la ásércidii aVeriídraÚ^Jíb* M ¿ d e 'í& ^ y r ie d e  
que España no tenia arte  propia efl a^úeHa época. De
mostró sü propósito el Sr. Hios con íales w4os;V aó to a  
manera (an odacluyerife,* que merecjÓ ilus
trado crítico íe manifestase e n  úna h ó n re la  carta Jo  sa
tisfecho que habia quedado d e L ^ te e t^ í |^ it¿ ig e n c ia  con 
que habia tratado este asunto . Túbuoo también por en* 
tóncés la .Academia uña ¿ B d l r ó á i ^ « 
modificaciones i th j lo f ta t í tó s ^ i^ f e i íü ^  Y
Geometría de dibujantes qué bám aalspuhbm  sü áhtfgfúó 
y benemérito individuo D. enyóte
arreglo desempeñó á óomplpta ̂ saUsteacion de .Ja 
demia su actual individuo dé ÚÜiñéfó ÉL Ib lé  rá r ls .

Reconociendo la Academia la necesidad qué se  siente 
en Éspaha de Diccionarios rááoftados é ilustrados de Be
llas Artes, fué uno de sus prim eros cuidados el pensar en 
su publicación , y acordó nom brar comisiones redac t o r ^  
que füeseri p re p a rú fid ú ^ ^  co m ^ y f- j
cion de un  D iccioriári(^™ ci^l d ^ p e ila s  J w j , tWMpss* ; 
pecial de A rq u itec tu ra^m itrb  de:'1Í|^iliar^@ p© duB |e‘n - '; 
tária peculiares de así en fó  sag r^^C o m o j ^ ^
prófanój rióulbró asifhM Íg c o in is tó ^  qtj g el&ca™ ?  
de revisarj cór^régir y  ^bpiéntar a t t fc o s  -muy
tables sobre Bellas A tio k  qúM C asi'^an^lp& pa^ciSH  7  
de los que se propone náéer ediciones ritiáVa^ # le s  son, 
entre otros, La Carpintería de lo blanco, de Diego López 
de Arenas ; las Medidas del B m a m , de Diego d e  B?^€4<S 
los Discursos sobre la antigua y moderna Pintura y  E$cul-  
tura) por Pablo de Céspedes río s  Diálogos sobre la Pintura, 
de Francisco de Holanda; ios Discursos practicables del 
nobilísimo Arte de la P in tu ra , po r Jusepe Martínez , y los 
libros de Pacheco y  de Carducho. Todas estas comisiones 
trabajan con la posible activ idad , y la Academia se p ro 
mete ir  dando á luz sucesivamente las obras em pren
didas con la rapidez que perm íta 8U índole y  com pli- 
cactdíb

Como esta clase de trabajos e^i^eri/ño solo ínucho 
tiem po, sino también gastos eorisidefítbt^ 1 Y la Acade
mia , reducida ¿ una espasa dótáciOri de m aterial y i  la 
insignificante cantidad q u e  íe pWodtóe lá vérita: (jte ^sus 
libros y estam pas, carecía aJteóluriteventé de recursos 
para llevarlas á cabo , se Vio ért la necesidad Re im plorar 
el auxilio del G obierno , y tuvq 1a satisfacéioii desque su 
petición fuese atendida, hahjéndóséle cppcedi<JoJüñá. su b 
vención de 7.ÓÚ() rs. para íqs gqstqs |a  pqbl^ápÍQri de 
ía Memoria citada del gi*. R iós; Y Cóhsigriadaáé gri él 
presupuestó dei Ministerio dé. Fómentp p á r^  eL^no de 
4862 una cantidad anual de 20.000, para . pubUcaoito 
de obras de su instituto. Y fue tán bien recihidá está in - 
dieacion por los ilustrados Dipütadóis que cópipónian la 
CoaiiSlOri de presupuestos del Con^rcsp ap íu  rió spjaiuen- 
te 1a adm itieron, sino quC; en<Wtrari<Jqfe jtóúy. 
aum entaron hasta 80.000 rs. jvn;*y* é :t i

La Academia se com place'en  dar un  testimonió oó 
gfaíUiid á tán eeiosos patricios, y singularm ente á los se
ñores Oiózaga y Rivero Cidracjué q u ^ , aunque separados 
por la política, apoyaron y promovieron, dé ed itoq  ^Cuer
do tan útil concesión. A favor de ella pudó ía  Académiá 
dar Impulso á sus proyectos de publicaciones, realizando 
en el añd pasado 1a de una preciosa colección inédita de 
80 laminas dibujadas y grabadas al agria fuerte p o r e l cé
lebre Goya que, con el titulo dé Los cksaslfea de la guerra, 
habia dejado concluida aquel fecundo y prigínafislmo ge
nio; y en el año actual la de otras 48 grandes láminóá de 
Caprichos fantáslicós que él titulaba Los proverbios , <Am- 
que no se conoce el origen de este nom bré que la Aca
demia ha conservado por respectó. Ambas colecciones, 
adquiridas dé los herederos de aquel artista distinguido, 
mediante un no despreciable sacrificio pecuniario , han  
sido recibidas de los inteligentes don te aceptacion^que 
siem pre merecen tes obras de Goya.

También se propone la Academia reproducir y  a a f  Ú 
CónoCef por medio del grabado los cuadros más notables 
de su rica galería, en la qué figuran originales de los más 
célebres maestros de las fecundas esc tí Cms españolas, co
mo M urillo, R ivera, Alonso Cano, Z urbaran , Moralés* 
Juan de Juanes, José Leonardo, O rrente , Cuello, Antonio 
de P ereda , C arreño , Goya ; y otros po ménos notables 
de las escuelas ex tran je ras , como R ubens, R izzi, Dome- 
nico Zam pieri, C arducci, A lbano, V accaro, Jordán, 
M engs, B rauw er <Scc. Ya tiene adelantados muchos traba
jos para este álbum de grabados que espera ha de llam ar 
agradablemente la atención de los inteligentes, como que 
debe com prender cuadros de celebridad europea.

Ha pe risa do también la Academia en prom over ios es
tudios especulativos, históricos y críticos sobre las Artes, 
materia im portante sobre la cual se ha escrito tan poco en 
España; y para conseguirlo ha resuelto publicar periódica
mente concursos á premios bajo bases y condiciones aná
logas á las que se acostum bran en otras Academias, y  ya 
ha publicado recientem ente el program a para los premios 
que han de adjudicarse en 4 865 y 4866, habiendo escogi
do después de una rriadura deliberación los dos asuntos 
que se han anunciado , ámbos interesantes, el uno bajo 
el aspecto de investigación literario-artística de grandísi
ma utilidad para lóá estudios histórico-filosóficos sobre 
las A rtes; el o tro  revestido de cierto interés dé actuahdad, 
por ju g a r  en él juntam ente éon las Consideraciones té c 
nicas y artísticas , otras de órden diferente que se en la 
zan m uy inm ediatamente cori é l modo de ser de la socie
dad actual (4).

Ha dedicado tam bién sü preferente atención la Acade
mia á cu ltivar cori interés y empeño la correspondepcia 
con las Corporaciones artísticas y  científicas extranjeras, 
y ba comenzado á coger él fruto de este comercio ae las 
ideas, estableciénde el cambio recíproco de las respecti
vas producciones, lo que ha proporcionado á nuestra 
Biblioteca la adquisición de preciosas obras rem itidas en 
cambio de tes nuestrás por las Academias de V iena, de 
Lisboa , de W ashington, deB áviera y  de Bélgica, y  la So
ciedad de Anticuarios de N orm andía, que ha tenido ade
m ás la fina galantería de rem itir los diplomas de indivi
duos suyos al Secretario general y  algún otro individuo 
de esta Academia. El Gobierno de S. M. tam bién ha p res
tado su ayuda en este terreno á 1a Academiax concedién
dole una colección completa de las estampas dé 1a Calco
grafía'Nacional con el objeto de rem itirla á la Biblioteca 
Real dé Bruselas, á fin de obtener en cambio lás muchas 
y preciosas que aquella corporación posee; y lá  ha autori
zado para invertir en libros y estampas para su Biblioteca 
la cantidad de 43.000 y más reales tom ados dél fondo de 
publicaciones, aparte de tes obras de consulta que es 
necesario ir adquiriendo para  la redacción dé los Diccio
narios y demás obras literarias en que se ocupa. Por es
tos m ed io s, por el de la constante correspondencia y  
cambio con todas tes corporaciones literarias de España, 
por el de las donaciones hechas por el Gobierno de las

(4 )•- P ara  486o.— Comparación de las dos Arquitecturas rom á
nicas^ la española y  la francesa. ■ v

P ara 4 866.—Determinar las condicionesde las poblaciones tno~ 
derna¿ dadas las exigencias de las actuales costumbres y  los ade
lantos de las ciencias económica, adm inistrativa é higiénica , y  
hasta qué punto deben intervenir los poderes públicos en la distri
bución de los edific ios privados.

ohra^ cuya publicación costea ó pátrdéíhá  ̂  ias  hecha 
también por algunos particulares , :por 
algunas veces hace y  las suscriciones que sostiene en 
fuerza de la estricta economía con que maneja su ^  
desta dotación de m aterial, ha conseguido aum entar cn 
Biblioteca con un  núm ero considerable de obras un 
ccmiponen u n  total de 484 volúm enes, varios de ello! 
compuestos de grabados, con unas 92 estampas sueltas v 
una m ultitud de dibujos originales, entre los cuales Z 
c u e n te  SO que oedió en venta á k  Academia poco ánW 
de su falíóCtmíefilo e¡ distinguido Académico por ia P i^  
tu ró  de paisaje D. V¿eeífe ^ amAro^- . .

E n tre  las obras notables* a Academia adquiere 
por stíscríóíon/m erecen citarse singuiar aprecio d0s 
publicaciones española» de grandíslm P m onto y de 
méilos ím poftancía a rtís tica : es una la j p £ n colección 
los Monumentos arquitectónicos de España, c u jra publica, 
d o n , hecha á expensas y bajo los auspicios del Ministerio 
de Fomento, dirige una comisión presidida por el Direc. 
totede la Escuela de A rquitectura, y  compuesta dé per. 
sonaá. de reconocida competencia para esta clase' de 
trábajós, entré las cuales se cuentan tres indivíduoc 
de esta Academ ia, loá Sres. G. Aníbal Alvarez, que la 
preside, D. Pedro de Madrazo y  D. José Amador de los 
Rios, dos distinguidos Arquitectos y  Profesores de la 
Escuela superior, D. Jerónimo de lá Gandara y D. Frau, 

kcisco Jareño, y  un apreciable y  modesto literato y escri.
de Bellas Artes, D. Manuel de Assas. j£sta colección 

||ia e  iguala, si no excede, en magnificencíáy gusto y 
l^ r fe c ta  ejecución á las mejores que se publican en  el ex. 
I jan je ro , consta ya de 23 cuadernos, cada uno con Cuatro 
^  cinco grandes lám inas magníficamente grabadas, mu- 
•chas de ellas estampadas con colores, y  las correspon
dientes hojas de texto en  español y  en francés. La otra 
és te iconografía española, colección de re tra tos, estatuas

«iXVal
XVII, qutí ííírige el laborioso e inteligente Académico
D. Valentín í  (íae íoC? ya a su„ ,’lla,bién(lo-
se publicádó 24 entréga» ó cuaderno^ con 96 lámina, 
en  graa.fblio ppiiaprosameiite Iitografladas, y  >el éórrtei. 
pónaiénte texto Biográfico y descriptivo. Al lauo de estas

s? notable que han
contribuido á d a r  á íáh artes del dibujo y  «el grabado, 
aparte del interés lite ra ria  que en c ie rran , tes obras si
guientes que se han publicado ó se publican en Madrid 
y  que la Academia se ha apresurado ¿ adquirir ^
Biblioteca; ¿ , i

Atlas de batallas y  armas de toáos los tiempos 
por D. Mariano Perez de Castro. Se han  recibido doste* 
moá V 21 entregas del -&V #

El Peal Museo de Madrid y joyas de la Pintura, por Dou 
Pedro de M a d r a s  hari salido ?4 entrega^.

Hishotm M  E s c o r i é , %  Aotomo Rolando.
Historia de Madrid, p a r  j k  lose Amador de los Riosy 

D. Juan de Dios d e ja  Rada y  Delgado. ^
El Arte en España, revista quincenal, be han recibido 

t dos t o p s y  t e o o  e n f r i a s  ckl 3.* ^  ^  j  , ¿¿¿-t  
v *: de k s O r á m s .jn M to m .  Se bati róri|bmo

Recuerdos y  bel¡&$as de España * po r t e  Paif^ri- 
sa y Madrazo, de te que Jian, salido ya nueve tomos, J 

El M im o Europeo , que  pubtteé el Sr. M an jm ^éu  
f e r c ^ c b á , y  qué éri 4 4 tomos com prende mas ée%il

*'• v • * * ’ ''*•r- 1 •
Su s a lv ia  ^  r e a j  H a a .  

menta®) tambieil Con el dél É^cuio. Sr. Mapqufe defas- 
(elklosrius, su ind ítíau o  *fc*ort¡río ,1fedo á la Academia 
por'fiá flu d ^  cFa« «»ya 'j6Vefl); 
da en  bronce, y  foteftlífe

cabéza e}e0 6 taaá **»bí»MU f  fe |ada fiísr,nismo a la
Academia por,su
rario  el Excmó, Srt D. Manuel Jpse j w/del
Excrao. B r / G d ^ í i é W Í f f r ó á í ‘fV estdénte; Wk* 
tografte, .y ^ 'íw d r i t e iT ^ d te in e ü le  m
po r el pepsima^do p . Eduardo Fernandez P e l e a d o r e l  
de D. Andrés Belúzzí, maestro de baile que m e de 
Reina,í é j e c a t a d ú ^ ó r :difunta y dfstíngüidiSimo Aróde- 
mico D. Vicente López, y  legado■ á  la Academia por la 
heriuana  de aquel. Merece asimismo upa honrosa men
ción el donativo dé ün  vaciado dé un préemsó • ihotféfo 
árabe encontrado én  uñar posesión perteneciente ai se
ño r Marauós Ó* C astrofuerte, en C áceres, y que dtebo 
Sr. jb rg ü é ?  ¿ ^  Academia po r conducto del ̂ o r
CCtíSadá Villádinil. .

Pero entré todas tes adquisiciones de objetos de a riq u e  
se han: hecho m esté último período, 
prim er lugar por su  im póftencia affistica e|  
de una rica y  num erosa colección do marfiles y b - 
esculpidos, de escuela florentina y del sigiO X ll l , se^un 
todos los caracteres, que yacían isnorados dé todos^ea- 
cerrados en un cajón viqiQ en uri alipacen o _  
objetos inutilizados ó de desechó , sin que nuiguno 
los Acádé micos Hubíése teñid Ó hasta a h o ri poUcm ue 
ellos, y que el Secretario que habla tuvo la fortuna 
descubrir cuando se ocupaba en la rectificación 9ew.9. 
inventarios generales, trabajo que todavía no na copc i- 
dó.’CompóPése éáta preciosa cóléccion de 41)0 pLíjzas^e
dos tamaños, las m e n o r e s  d e  4 centi*netrosde_aneno po
4 4 dé alto, y  las-mayores 4 de apeho por 45 de anfGS 
forma es en la m ayor parté  d e  ellas p la n a , y  en  muena
ligerariíérite cilíridHéá, y  parécenheoíiás para  «Taornar a- 
gun m ueble^p’ecáoso, al que debarian sobreponerse, pu? 
tienen espigas y  agujeros hechos sin duda para fijarías. 
El trabajo consiste éh figuras d e  álto relieve que repre
sentan asuntos bíblicos*!a inaypr parte del Antiguo Testa
mento, compuestos algunos 3e ellos de muchísimas figuras 
con a c c e ^ t ^ d e ? $ f ^ i t p c t t |¿  ,:^ é fá is  anim ales, de 
utensilios, todo ejeéútadó cori adm irable sencillez, y con 
una corrección en el dibujo y una gracia y una naturalidad 
en tes actitudes que encanta. Desgraciadamente algunas 
de estas composiciones complicadas, y  que debían cons
ta^ dé quince, vein te y  hésta tre in ta  y  más piezas, según 
la num eración qué conservan, no están com pletas; pero 
las que existen constituyen un objeto de estudio de sin
gular m érito. ActUalníérite sé están %stüdiaridó y 0 ^ ? ' 
nando con é l objeto dé  ccrlricartes dé uní modo que Rue
dan conservarse y  exam inarse c m  comodidad y slri # 0 
sufran deterioro algurio^V  fi>tear ^ ü ñ ^  
preciosos de la gatería dé esta^Corporódütí.

ÍS¿ cofiiinímfáA

ANUNCIOSL E Y  PENAL P A L o i ELECTORALES 
de 22 de Junio de 4864.—Se halla efé venta á 2 rs. e 
ejem plar en el despacho de librós ae  la 
cional. ^  ^ t

LA SEÑORA DOÑA MARÍA DIAZ CUESTA, VIUDADÍ 
D. B ernarda Mingo , de 73 años de edad y v ec ií^ JP  
fué de esta c o r te , falleció en
últim o bajo el testam ento que hizo en Madrid a f*. 
Febrero de 4864 ante el E a c i^ B to a j^
Santiago de la Granja. En él dispqso que todas las r°P 
que dejara se repartieran  en tre  stís sobrinas; P^SÍÍ0 L  
no determ inó Jas que io e ran  > 8 0 ^  
este anuncio par^ qué e n
desdé la publicación, se p resenten  á &4osÓ ^
rió de la testam entaría y habitante 
mero 4 , cuarto principal , con los d o o u i i ié n to s ^ e ^ ^ ^  
diten  su cualidad de sobrinas; en  i n t e í i g to ^ t e '< ^ ^ ^  
do dicho term ino se hará  la partición entre^ 
hubieren  presentadp.=*El albacea, Andrés D iaz.,

SANTO D E L  D IA .

 Santa Eduvigis, viuda. 

C uaren ta  Horas en  la iglesia de San Antonio, de 
los Portugueses.

R EA L OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meterorológicas del dia 16 de Octubre de 1864.

H4MUM̂
. - ■ t

6 m
'  S m  
I t . . .  
3 t . .  
6 t.. 
t.M Í

Barómetro 

|n  raifitte-
TRMFERATU

Reaumur!
Uíi-tlu__ i

RA Btl GRADOS 

tehtígraclos, !
DircafÍQr- 

del ' 
í Vitnto;

ESTADO
DEL

CIELO/

W
10b,ii 
705,23 
785,50 
706,46

6*.4I1„ y  . ; ;
I3*;8 
4 5',8 
4 2* ,2 
40*,4

r /
f  l^?7 
17 ,̂3 
I9*,T 
4 5° ,2 
43*,0

,N,-N.E. 
a /S .E . 
S. E . .  
S. E . .

Despej.* 
Cási d.# 
Id. id. 
Despej.* 
Idem. 
Idem.

Tem perat.ura máxima dél d ia , . . . . .
T em p era tu ra  m áxim a al sol..........
T em p era tu ra  m ínim a del dia...........

47*.2 
%T 3 
5#,4

W*,5
34M

Evapora ción en las 24 h o ra s . 3,2 m ilím etros.

* 1 triRBCCIOÑ GENERAL DE TELÉGRAFOS,

Segtm ios partes recibidos^ ayer no ha llovida en 
ninguna provincia.

J u n t a  g e n e r a l  d e  e s t a d ís t ic a .

D i r e c c io n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me
teorológicas del dia 4 6  de Oclufjre de 4 864.

LOCA

LIDADES.

Allura 
baromé
trica i  0o 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tcm- 
peratu 
ra en 

grados 
cente
sima

les.

Direc

ción dol 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la mar,

B il b a o á 
las 9 m . \ 762,5 40,0 N. E . . Brisa. Despéj.*. Tranq.*

Coruña id 1 5 8 ,7 44,4 Idem .. Idem. Idem. . . . Bella.
Sant.# id.. 760,8 14,4 Idem .. Calma Idem .. »
San- F.* á 
las 8 m.‘. 758,8 4 9 ,8 Este. . B risa. A lg /n u b picada.

Sevilla á 
las 9 m.* 760,4 20,8 Idem .. Vien.* Qespej.*.

Tarifa id. 757,5 20,9 Idem .. Idem. Id e m ... . Rizada.
Alican. id. 763,5- 47,9 N orte; Calma Ñulíes.. . T ran q /
Murcia id. 764,4 46,0 O este . Idem . Cási d /  . y
Valen, id . 763,7 18,8

17,4
Esta. . Brisa. Despej. *. »

Palma id 763,0 N. E . . Idem. Cási d * . T ra n q /
Barcel.* id 762,4 45,3 N orte . Idem. Despej.*. Idem.
Zarag.* id. 764-,7 9,7 N. O .. Idem . Id e m ... . »
Soria id.. 761.6 9,2 S. E . . Caleña Id e m ... . . »
Búrgos id. 765,4 8,4 N .E . . Brisa, Idem .. »
Vallad, id. 764,9 9,6 Idem .. Calma Idem .. . . »
Salam.* id. 764,0 9,4 Este. . Brisa. íd e m .,, .
Madrid id. 764,3 44,7 N orte. Idem . Idem .. . ,
Cd-Realid. 763,8 16,3 S u r . . . Calma Id e m ... .
A lbac.id 764,9 4 4,2 S. E ... V ien / N u b e s /. »
Op.# 45 á 

las 9 m .a 762,2 46,3 Este. . Idem. Despej.*. »
G r/ id, id, 760,4 22,8 IE,N,E. Calma Id e m ,:,,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LINEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 2 
de Octubre de 4864 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES*

Barómetro 
en milíme
tros ¿ 8a y 
al n ivel eUl 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S.Petersburgo. 742,4 —0*,3 N . . . . . . Cubierto.
Siokolmo......... 752,7 4*,l N.......... Sereno.
C openhague... * » »
V iena ... . . . . 7) X» » »
Leipzig.. . . . . . 761,^ 8*,6 O S. O. Lluvia.
B erna................ 766,5 4*,6 E........... Nuboso.
G reen w ich ... . 769,2 40®,9 . N. O . . . Cubierto*-
Bruselas........... 766,2 40°,4 O. S. O. ídem.
D unquerque. . 768,2 4 f *,5 N .. . . . Brumoso.
París.................. •768,2 9*,0 N. E . . . C / , niebla.
B urdeos............ 766,3 n*,o N.......... Despejado.
L y o n .. , . . , « , . 770,2 10’,6 [N. O . . . Nuboso.
T u r in . . . . . . . . 764,6 40’,0 N. O . . Nubes. v
F lorencia......... < 762,5 -  7*,5 .8. Despejado.
R o m a ............... 760,9 9*,4 N.. . . . Nuboso.
Ñ áp e le s .. . . . . .

,
760,5 H ‘,4 N .N .B . Despejado.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M ad rid .
De los partes rem itidos en éste díá poé la Interven^ 

cion de A rbitrios m ufricipates, Ix d é l  m ercado de gra
nos y  n o ta  de  p rec io s  d e a r t íc u lo s  d e  consum o, re su lta
lo S ig u ie n te ;

ENTnADO PÓR LAJ DÜERTAS EN E l  DIA DK HOT.

4.493 fanegas de tr ig o .
4.267 a rro b as d e  h arina  de id.

40.986 a rro b as  de c a rb ó n .
4 42 v acas , que com ponen 50.4 58 lib ras do pesOé 
862 c a m o r0 $! 4 ú d b a 0 OR 22.325 id , id ,

PftBCIOSDfi ARTÍCULOS AL POR IfATORT POR MENOR BH KL D U  
DK HOT.

Carne de vaca, de 4 8 á 24 cuartos lib ra .
Idem de ca rn e ro , de 48 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y  de ¿0 á 46 c u a r

tos libra. „ "
Tocino añejo, de 82 á 84 rs. a rroba , y  de 28 á 30 Quartos 

libra.
Jamón, de 418 á 4 30 rs. a rro b a , y  de 46 á 60 cuartos libra. 
A ceite, de 65 á 67 rs. a r ro b a , y de 4 8 á 20 cu arto s ,lib ra . 
Vino, de 4Q á 48 rs. a rro b a ,y  de 42 á  44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 42 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 60 rs. a r ro b a , y  de 46 á 24,cuartos.

libra. ‘
Judías, de 26 á 30 rs . a rro b a , y  de 8 á 42 cuartos lib ra . 
A rroz, de 30 á 38 rs. a rroba , y de 40 á 4 4 cuartos lib ra . 
L entejas, d e  49 á 20 rs. a r ro b a , y  de 8 á 42 cuar&ÍB libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 60 á 65 rs. a rro b a , y  de 20 á 22 cuartas  libra. 
Patatas, de 6 á 7%  rs. arroba, y  de 2 Y% á 3 y% cuarto slib ra .

, íálSácíoi DB GRANAS JBN BU MERCADO DB HOT. 

Cebada, de 27 á 28 rs . fanega.
A lgarroba , á  ao rs^ id .  ̂ ;
T rigo v e n d id o .. . . . . .  729 fanegas.
Q u e d a n p o r v e n d e r . . . >

Precio m áxim o. . éV. . .  54 
Idem m ínim o. . . . . . . . .  _ 42.
Idetn m e d io .. . . . . . . . .  47,34.

Lo q u e  se an u n c ia  a l púb lico  p a ra  áu in te ligenc ia . 
M adrid 46 dé  Oétübre de Í864.-^1S1 A lcalde-C orregi

dor, Duque de  lam am es. r

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 4 2 de Octuóre—Interior, 46*50.—Diferida, 42. 
Amsterdam  4 2 de Octubre.—Interior, 47.—Diferida, 4 2 ^ , 
Francfort 42 de Octubre.—  In terio r , 47 }£.-^Diferida* 

« } « •
Londres 42 de Octubre,— Consolidados, 88 » ,  Sí-

ESPECTACULOS

T b a t r ó  R éal.—No se ha recibido eá anuncio.

^ T ea tro  d e l  P ríncipe.— A tes ocho áe  la nochó " ^ ^  
cañas se vuelven lanzas , comedia ntíeva én tres actos. 
Baile. — Las hijas1 de E k n ’a. . . ; 1

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho de la - r io c te .^ ^  
comedia en tres actos* o ñ p tM fM é jé r  és creer.
La pieza en  un  acto La madre y  el niño siguen bien.

T e a t r o  © e  l a  Z a r z u e l a ; —  A  las ocho y  media ^ 6 ^  
noché.-— Un... novio á  pedir de boca.*-+La casa raja.

T e a t r o  d e l  C ir co .  — A las ocho dé la noche.^ :^n 
gelita.— El rapacin de Caridás.— Casado y soltero.

T eatro  d e  N o v e d a d e s . —A tes ocho y  
noche.—El dram a nuevo en. cuatro actos La proje 
Baile.  ̂ .

Gir c o  d k l  P r í n c i p e  A l f o N ^ )  ^  A  t e s  0 ^ 7
de la noche se verificará
cogidos ejercicios ecuestres y  gimnásticos. ! J

Campos E líseos.—Desde tes seis de ía  
las seis de 1a tarde estarán  abiertas las p üé ítesdo  
d iñ e s , café , fonda, tiró  dé  pistola * columpios, n a  % 
taña rusa, ciclorama y  caja misteriosa.

Entrada genera l, 2 rs. - . ’ ^ » |

P laza de Toros — Hoy l o n a  se  
tiempo no lo impide) la Zl media corrida^ . . .  .gS s¡- 
Se lidiarán seis de las ganaderías y  con vecit*0
guien tes: tres de M anuel Bañüétps v& éá  áo
de Colmenar Viejo, con divisa azul y  tu r ^ G V  ■ ^  
D. Mauricio R osendo, de M adrid, con en can a»  j  ^  
rilla.—La corrida empezará á tes tres y media en,y


